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E xcm o. S r. D. E d u a rd o  S a a v e d ra , Senador. 
E xcm o . S r. D. R afae l M aría  d e  L a b ra , Senador. 
E xcm o . S r . D. G ab rie l M a u ra  G am azo , D ipu ta­

do á  C ortes.
B xcm o. S r . D. J u a n  V ázquez  de  M ella , D iputa­

do á  C ortes.
S r . D. J .  O á lv ez  C añ e ro , Ingeniero.

« E xcm o. S r. M arq u és  d e  O liv a rt, Publicista,
S r. D. Jo sé  M aría  E sc u d e r, D octo r en  M edicina. 
S r . D. P r im itiv o  A rtig a s , Ingeniero.
S r. D. D ionisio  P é re z , Publicista 
S r . D. Jo sé  M a rv á  y  M ay er, C oronel de In g e ­

nieros
S r. D. M an u e l A n tó n  y  F e rrá n d iz , C atedrático .
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ü a  P a p e l e r a  E s p a ñ o l a
FABRICACIÓN DE PAPEL DE T O D A S  C L A S E S

■ DELEGACION EN MADHÍD: ATOCHA, NÚM. 1 1 3 -

Í H 1 M I K
CO NCIERT9  DE Ü N A  A T R E S  '

C u b i e r t o s  d e s d e .  3 ‘5 0  p e -  

. S E T /'S ..
V i e r n e s ,  B o o i-L E fe A issE . 

S A b a d o ,  m e n ú  c c r r i s n t h  y  
VHÜET.̂ ANO. 

Abonos económicos-

S A L 0 1 ÍE 8  P A R A  G R A N D E S  Y  
I'E Q U E S O B  B A N aüE TT 'IQ

Se habla Arabe, Alemán, 
Inglés y Francés. •

G R A N D E S  A L M A C E N E S
OB -—-i-------

E L  S I G L O
l/o« n inyorue j  «uár-., tn ipo rta iitea  d e  E sp a ñ a

CONDE, PUERTO Y C /
ip a r í a d o  de correos, n ilm . iW

D ip u c c lá n  to leg rá ftoa : S IG L O -B a r o e lu n a

E X T E N S O S  S U R T I D O S

de todos los arfcieulos que comprenden las dos 
secciones en que están clasificados.

TEJIDOS de toda clase y  gustos; dé seda, 
lana, hilo, algodón y mezclas.

PRENDAS DE USO PERSONAL, interiores 
y  exteriores, para Señora. Caballero y Niños.

ARTÍCULOS para  recreo, sport, escritorio, 
tocador, m esa, viaje, roligiososy de capricho.

MUEBLAJE y  enseres de la  casa.
Las bases perm anentes de v en ta  PRECIO 

PUO y PAGO AL CONTADO rigen para todos, 
siendo ia m ejor ga ran tía  de que n n e is t ru s .  
c l i e n t e s  d e  llla it 'i 'n e c fla  obtendrán los ar­
tículos á  los m i s i n o s  p r e c i o s  que ios de esta 
ciudad.

Las mercancías se expiden do o r d e n ,  cne ii*  
t »  y  r i e s g o  del d iento, poniendo nosotros es­
pecial atención en su buen embalaje. Los gastos 
de envío y cuantos aquéllas originen desde la 
salida de estos Almacenes son de cuenta dei 
comprador.

Remitimos g r a t i s  y  f r a n c o  d e  p o r t e s  
CATALOGOS Y  MUESTRAS, y contestamos á 
vuelta-do correo dando cuantas i n s t r n c c i o -  
n e s  y datos soliciten nuestros clientes.-

M I

,
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C H O C O L j\ T E S  S U P E R IO R E S
D E  D A .

C O m P A Ñ Í A  G O ü O Ñ lf ll»
f r o y k k d o r a  k k e c t i v a  d e  e a  r e a e  c a s a  

5 0  R E C O M P E N S A S  I N D U S T R I A L E S  

Lia fábrica más importante de E spaña en el ramo

VENTA DIARIA: IQ.QQO KILOS

PEPÓ SlT O  QEflERAL: Calle M ayor, IS.-M JVPRIP

-------------------------- CONDICIONES VENTAJOSAS PARA LOS EXPENDEDORES --------------------------

#

*

*

*

#

* *

O O O O O O O O O O O O O O l 'g

P rim era casa  en E spaña para  confección de tra je s  para  caballero  y n iños ■ Exportación a Cuba,
P nerto  Rico F ilip inas, M arruecos, Egipto, O range y A rgelia -  P " Y e" Í “L S iS  66
V entas al por m ajtor ■ P asa je  de E scud illers , núm . 4 bis ■ SUCURSALES. E scud illers , núm. bb

y Ram bla de C analetas, 11 (S astre ría  M odelo)

O
oo
o
o
o
o
oo
oo
o
o
o
o
oo
oo

Fábrica de lláETOllJ l v  Li
Representado por CarlOS G usti Y o rtun y tí-

Palma d e  Mallorca

DEPÓSITO Y VENTAS AL POR MAYOR: San Pablo, 16, BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid



FÁBRICA DE PLUMEROS
—  DE

*  
*  
#  
*  
*  
*  
#  
*  
#  
*  
*  
*  
*  
*

^  32, P aseo de Gracia, 32.==BARCELONA *

3 .  S f lL V f íT  SEWDRfi
P lu m as de adorno  y fan tasía  p a ra  so m ­
b rero s  de señora. ♦ E specialidad  en teñ ir 
especialm ente en negro. ♦ Se com pran  
to d a  clase de p lum as. •  Se desean  buenos 
4 4 ♦ ♦ rep resen tan tes  4 4 4 4

Marcas las más acreditadas 
En la Península, Extranjero y Ultramar 

EL CIERVO Y MANOC
KLi I , b 6 n  de J .  «am siS  

E L  P E R i q C I T O  i t  C. M assd
Clases superiores y especiales

para  el P a n g u in g u e
(Filipinas)

V ariedades en clases y  PRECIOS 

desde 6  “ 6 ( i  Ptas.
L A  G R U E S A

T e l é f o n o  1,708
D irección telegráfica 

SAMOCA

F Á B R IC A  M O V ID A  P O R  E L E C T R O M O T O R E S  

D E  H D O  D E  S. C O M A S  Y  R I C A R T
A CO M AS ^  ^  ^

♦ ♦ BARCELONA: Ronda de San Pedro, núm. 4 4  4

M. CUCURNY
F A B R IC A N T E  D E  L A D R IL L O S

Dcnta de tierras reírattarias ♦ ♦ especialidad en 
piezas para generadores de gas pobre4 4 4 4

RETORTAS Y PIEZA S p ara  gas y  su lfuro  do  carbono. 4  
PIEZA S p a ra  bóvedas de  generadores de  vapor. 4  LADRI­
LLOS p a ra  fundiciones, a lto s hornos y  herre rías . LADRI- 
L1 OS p a ra  hornos de ca l y  cem ento. 4  LADRILLOS para  
ca lderas de vapor. ♦ HORNOS Y MUFLAS p ara  decorar 
c ris ta l y  porcelana. 4  HORNOS Y CRISOLES para  fund i­
ciones y  ensayos de  m etales y  m inerales. 4  MATERIAL 
REFRACTARIO p a ra  laborato rios quím icos y  de m inas. 4  
FABRICACION ESPECIAL de g rés  ñno p a ra  labo ra to rio s y  
fáb ricas de  ácidos. 4 CAJAS g rés p a ra  g a lv a n o ^ a s tia  y  t in ­
to re ría . 4  VALVULAS Y GRIFOS p ara  ácidos y  tin to re ­
ría s . 4  VASOS g i^ s  y  porosos p a ra  p ilas eléctricas. •  TU BE­
RIAS g rés , de todos d iám etros p a ra  a lcan ta rillas , tra íd a s  y  
b a jad as de aguas; inoxidables y  m uy  superiores á las  de  h ierro 
y  cem ento. ♦  BALDOSIN d e -g ré s  p a ra  pavim entos de  ace- 
4 4 4  ra s , cocheras, cuad ras, pesebres, e tc ., e tc. 4 4 4

Calle de B alm es, núm ero 2L—BARCELONA

Ayuntamiento de Madrid



M A ISO N  
3 » D O R É C

C A S A  D E  P R IM E R  O R D E N

i a f é  =  © c p v e c c p í a

MAORID »  ALCALÁ, 42 ■ TELEFONO 1,890 

Gran surtido en Aperitivos

C e r v e z a s  *  e o c k ^ T a i l  B o c a d iH o s  ^  L ic o r e s  y  C a fé  = M oka

S E R V I C I O  E S M E R A D O  '

« COMPAÑIAS NAVIERAS •
V. González, S. en C«, de Gijón • Rodríguez y Cerra, S» en C-, 

- -  de Gijón  ̂ Francisco Víla Casanovas, de Barcelona :^=^“ 
Cyp Fabre &  C*, de Marseille* o Real Compañía Adria de Fiume 
Levante Hongroíse, de Budapest • Lloyd Austríaco, de Trieste
C o n s i g n a t a r i o  e n  B a r c e l o n a ,  e l

Señor Pon |1ijo de Ramón A> Ramos
P a s e o  6 o l6 n ,  n ú m ero  3

=  AGENCIA DE TRANSPORTES Y ADUANA =

É£ AMENGUAL Y C.
S O C I E D A D  E N  C O M A N D I T A

CASA EN CERBERE Y PORT-BOU
S e rv ic lo e  c o m b in a d o s  d e  d o m ic ilio  á  d o m io ilio  p a ra  

to d o s  lo s  p u e r to s  d e  la

P e n ín s u la ,  C a n a r ia s  y  C osta  de l i ía rru e ío s
Consignación: Vapores (le coneos de Mahón- 
Delegoción: Agencia Havas Fabra.
Casa principal en Barcelona: Dormitorio de San 

Francisco, nütn. 3.
Telegramas: Amengual.

FÁBRICA DE MOSAICOS BIDRÁILICOS
P ied ra  y  g ra n ito  a rtific ia l y  Tubos de Cemento 
  en B A R C E L O N A  ----------

CEMENTOS PORTLAND Y CAL HIDRÁULICA 
en VALLCARCA (C ostas de Garraf)

■ D E S P A C H O : P E L A Y O , 2 2  • B A R C E L O N A  ■ 
T e lé fo n o  531

Proveedores de l a  R eal casa  ♦  P rem iados en  v a r ia s  exposiciones

CLEMENTE FERNANDEZ
T r a ta n te  en  c a r n e s ,  c u e r o s  a l  p e lo , p ie le s ,

s e b o s  p a r a  in d u s tr ia , in te s t in o s  d e  v a c a  y  ter n e ra

S a i7 Fe lip e  fle ri, ^ ¡\HflDRlD

B
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C A f É S :  Moka, Caracolillo, Puerlo Rico y Cuba 
Tuesfe diario : : Te s  especiales

P E  VENTÁ EN TO PÁ S PÁRTES

r : ~ * :

-F*

II
*

II
*

II
*

8  V 10, E c h e g a r a ? ,  ?  P r ín c ip e ,  l l .~ M f lD R I D

p r o p i e t a r i o s :  I B J l R R J t  y j l Q U ^ P O

Hotel-Restaurant de primer orden, en edificio construido ad hoc, aumentado y reformado 
con la adquisición de la casa número 11 de la calle del Príncipe.

Magníficas habitaciones para familias.—Salón restaurant para  500 personas.—Nuevo y 
espléndido Salón de lectura y espera. - Baños en todos los pisos del Hotel.—Teléfono.—As­
censor.—Calefacción á vapor.—Luz eléctrica en todas las habitaciones.—No hay mesa 
redonda.—Habitaciones desde 4 pesetas. -  Hospedaje á pensión desde 12 pesetas.—Intérprete 
y coche del Hotel en las estaciones á la llegada de los trenes.

I 
*

II
*

II
*

I
*

I
*

I
*

*

II
v ;

* FÁBRICA DE MOSAICOS HIDRÁÜLICOS *
L a m á s  im p o r ta n te  d e  E sp a ñ a

José Foncubepta
Calle Vengara, núm. 2.— B A R C E LO N A

ü Rá N p r e m i o  ü E h o n o r  y  m e d a l l a  d e  o r o  e n  l a  e x p o s i c i ó n  d e  LONDRES
*

*

I
*

II
II
#

U
y
I
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SERVICIOS RE LA COM ÜAIRASAILÁECA
Llinea de F ilip inas

T n c e  viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Cornña, Vigo, Lisboa, Cádiz, Carta­
gena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: fi enero, 3 febrero, 3 y 31 marzo, 28 abrii, 
26 mayo, 23 junio, 21 julio, 18 agosto, 15 septiemore, 13 octubre. 10 noviembre y 8 diciembre, directamente para 
Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapoore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro m artes, ó sean: 23 enero, 
20 febrero, 20 marzo, 17 abril, 15 mayo, 12 junio, 10 julio, 7 agosto, 4 septiem bre, 2 y 30 octubre, 27 noviembre 
y  26 diciembre, haciendo las mismas escalas que á la  ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz, Lis­
boa, Santander y  Liverpool. Servicio por trasbordo p a n  y de los puertos de la Costa oriental de Africa, de la 
India, Java, Sumatra, China, Japón y  Australia.

M n e a  de Cuba JSlé^ico
Servicio mensual á Habana y  Veracruz, saliendo de Bilbao el 17. de Santander el 20 y  de Coruña el 21, di­

rectam ente para Habana y Veracruz. Salidas de Veracrnz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente 
para Corufla y Santander. Se admite pasaje y carga para  Costafirme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor 
de la linea de Veneznela-Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Santo Domingo.

Liínea de ^ e w -^ o p R , C uba J\lé:^iGO
Servicio mensual, saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y  de Cádiz 

el 30, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracrnz el 26 y de Habana el 30 de cada 
mes, directam ente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova. Combinaciones con distintos punios de los E sta­
dos Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para Puerto P la ta , con trasbordo en Habana.

ihínea de V enezuela^C olom bia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 1 1 , el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes, directam ente 

para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, ¿anta Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, de 
donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La G uayra, etc. Se admite pa- • 
saje y carga para Veracruz, con trasbordo en Habana. Combina con ei ferrocarril de Panam á y con las Compañías 
de Navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Com­
binación para el litoral de Cuba y  Puerto  Rico. Se admite pasaje para Puerto  P lata, con trasbordo en Puerto Rico, 
y  para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carú- 
pano. Coro y  Cumaná, con trasbordo en Pnerto  Cabello, y para Trinidad cou trasbordo en Cncaqao.

Ihííiea de R u eñ o s  A ire s
Servicio mensual, saliendo de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 6 y  de Cádiz el 7, directamente 

para  Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y  Buenos Aires, empr^-ndiendo el viaje de regreso desde Bnenos Aires 
el día 1 y  de Montevideo el 2, directam ente para Canarias, Cádiz, Barcelona y  Génova. Combinación por trasbordo 
en Cádiz, con los puertos de Galicia y N orte de España.

l^ínea de C a n a r ia s
Servicio meusual, .saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19 y de Cádiz el 22, directa­

mente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la  Palm a coa 
retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso el dia 1.°, haciendo las escalas de Las Pal­
mas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Ihííiea de F e rn a n d o  J^oo
Servicio bim estral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y  de Cádiz el 30 y  así sncesivamente cada dos meses 

para  Fernando Poo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa occidental de Africa y Golfo de Gui­
nea. Regresan de Fernando Poo el 26 de febrero y asi sucesivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas 
que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

l^ ínea de T á n g e r
Salidas de Cádiz; Lunes, miércoles y viernes, para T ánger, con extensión á lo s  puertos de Algeciras y  G ibraltar.
Salidas de Tánger; Martes, jueves y sábados, para Cádiz.

Estos vapores admiteD c a rg a  en las condiciones más fav orab les , y  pasa jeros á  quienes la  OompaQfa da  alojam iento  muy 
cómodo y t r a to  esm erado, como ha ac red itad o  en su  d ila tado  se> vicio. R ebajas á  fam ilias, á  v ia jan tes del Comercio y po r pasajes 
de ida y  v u e lta . Precios convencionales po r cam aro tes de lujo. Tam bién se ad m ite  c a rg a  y  se  esp iden  pasajes p a ra  todos los 
p u erto s  del m undo, serv ioos p o r líneas re g u la re s . L a  em p resa  puede a se g u ra r  la s  m ercancías que se  em barquen en  su s buques.

A V I S 0 8  1 3 I P O K T A J V T E S :  I S c b a .f a N  e n  l o s  f l e t e s  d e  e x p o r t a c i ó n . — L a  Com pañía bace reb a jas  
de 80  ®/o en los fletes de d e te rm ii ados a rtícu lo s , con a r re g lo  á  lo establecido en  la  R, 0 .  del M inisterio de A g ric u ltu ra , In d u s­
t r ia  y  Com ercio y  Obra? Públicas de 14 ab ril I9il4 , publicada en la  G u m I h. de 22 del mismo mes.

S e r v ic io s  C o m ercia les .—L a sección que de esto* servicios tien e  estab lec id a  la Com pañía se  en carg a  de tra b a ja r  
en D ltram ar los M uestrarios que le  sean  e n treg ad o s , y  de la colocación de los a rtícu lo s cuya v en ta , como ensayo, deseen  h acer 
los E x p o rtad o res .

v::
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COMISIOItES, REPREStSTÍCIOKES Y COfiSlĜÉCIOUS

Emilio Mármol Martín
.A

@ran ĴCofel Solón
BflRCEliONfl
Céntrico, Moderno, Cómodo

♦ ♦ ♦

Montado con todos los =  
= =  principios higiénicos 

♦ ♦ ♦
electricidad -  Hscensor -  Caleíaccidn 

Central -  Hgua corriente, caliente, 

fría, 9 telefono en todos los dormi­

torios -  Cuartos de baño con 51. C.

Plaza de Cataluña 
P aseo  de G racia

RENOMBRADO RESTAURAN!
a --------------

e o N s i G N a e i o N  y  e o M i s i é N

M IQ U E L  B E R N A R P I

j t

^{^■owtcaaiOMaaHOH» «■ ■ S M aH aH aH ai
C om pañía A nónim a ■ ■

I

h 
I

—  de V a p o res V IN U E S A  |
Sucesora de CSPflCIü ^  GOtiíP.® J

SERVICIO FIJO ENTRE SEVILLA Y MARSELLA |

I
i

Salidas de Sevilla  íes dom ingos.
Idem  de Harcelona p a ra  M arsella los m iércoles. 
Idem  de M arsella los m iércoles.
Idem  de  B arcelona p a ra  V alencia, M álaga, Cádiz 

y  Sevilla  los dom ingos.

Consignatario en Barcelona; D. A G U STIN  PU IG  
Paseo de la  Aduana, 5, bajos

■EMOMO ■JMCI

a
I
0
1
' i
In
I

QMDr

ENRIQUE RUIZ
e a S A B L A l V e A  m a r r u e c o s

Com isiones y  R epresen tac iones —  A gencia m arítim a

Consignatario do las Compañías ds Navegación

Rius y Corres, de Barcelona •  Antonio IRilíán, de Cádiz

COM PAÑIA de VAPOR ES
de V alencia á Barcelona

LA RODA Herm <\nos
G R A O  D E  Y A L E N e m
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Año V 3 0  DE A b r i l  d e  1 9 0 9 N ú m . 50

ESPAÑA AFRICA
R E V IS T A  Q Ü IN e E N A L  

Órgano de los Centros Comerciales Hispano-KIarropíes

REDACCIÓN Y ADM INISTRACIÓN

Madrid: S a n  A g u s tín , 2, bajos.
B a rce lo n a : ülamWa S a n ia  M ónica, 25, p rin c ip a l.
úorrnsnoTisalfl.* f  T á n g er:  D . L uis Torres, 
co r r e sp o n sa le s   ̂c a sa b la n c a : D. E nrique Ruiz.

F R - E O I O S
E n  E spaña , M arruecos y  P o rtu g a l, seis m eses. 6  pts.
ü n  año  ........................................................................... 1 0  »
E n  el e x tra n je ro , seis m e s e s ................................... 7  o
ü n  año  ............................................................................1 2  »

S V M A m O  : B o g la m en to  s ó b r e l a s  A d jird ic a c io n se  o n  g e a e ra l .  
—E u  e l C o n g re so .—E n  e l  S e n a d o .—E e r r o c a r r i l  d e  M e li l la .  — 
C o m n u ic ac ió n  d i r i g id a  A la s  C á m a ra s  de  C o m e rc io  y  d e m á s  
en tid ad o B  e co u ó m ira s .—R e g la m e n to  d é l a  c o n t r ib u c ió n  t e ­
r r i t o r i a l  en  M a r rn e e o B .- L a  m o n e d a  e s p a ñ o la  e n  M arru e co s . 
—A n u n c io s ,

R eglam ento sobre la s  Adj udicaciones en general
El articulo 61, prescindiendo que parte 

de los ingresos resultantes de la tasa á  es­
tablecer sobre las construcciones urbanas, 
será empleada para las necesidades de lim­
pieza ó higiene municipales y de una m a­
nera general para los gastos que ocasionan 
las mejoras en las ciudades.

El articulo 74, relativo á  la adjudicación 
de los monopolios del tabaco, del opio y 
del kif.

Los artículos 105 á  110 inclusives, relati­
vos á  los servicios públicos, suministracio­
nes y trabajos públicos.

Considerando que á  los términos del ar­
tículo 110 hay lugar de fijar las formas y 
las condiciones generales á las cuales se­
rán sometidas las adjudicaciones en el Im­
perio.

El reglamento siguiente ha sido elabora­
do conforme al acuerdo tomado por la De­
legación Clieriflana y el Cuerpo Diplomático

Articulo 1." Quedan considerados de 
utilidad pública los trabajos públicos efec­
tuados en los casos previstos por los ar­
tículos 61, 74, 105 á 160 inclusive del Acta 
general de Algeciras sobre la petición que 
se hará al Maghzen con proyectos al apoyo 
por la Comisión instituida en el artículo i . ” 
siguiente.

Art. 2.* Cuando para la ejecución de 
estos trabajos sea necesario recurrir á la 
expropiación de inmuebles, á la ocupación

provisional de los terrenos ó á las opera ­
ciones preparatorias que obliguen á pene­
trar en las propiedades, se obrará siguien­
do las reglas establecidas por el reglamento 
relativo á  la expropiación.

Art. 3.® Todas las adjudicaciones y to­
dos los proyectos de trabajos, suministra­
ciones y transportes mencionados en los 
casos previstos en el articulo 1.“, quedan 
sometidos á  las reglas establecidas por el 
reglamento sobre las adjudicaciones d é la  
Caja especial y modificadas conforme á los 
artículos que siguen.

Sin embargo, las suministraciones de los 
productos indígenas de origen marroquí 
podrán ser objeto de tratos directamente 
hechos sin que haya adjudicación por las 
administraciones cherifianas.

El arriendo para la explotación del opio, 
del kif y del tabaco, conlinuará siendo ce­
dido por adjudicación, según las costum­
bres actualmente en vigor.

Art. 4.® El Comité especial ordenado en 
el artículo 1.® del reglamento sobre las ad­
judicaciones de la Caja espetial, queda 
reemplazado concuna Comisión cherifiana: 
Comisión General de las Adjudicaciones y 
de los Negocios, compuesta como sigue:

Dos Delegados cheriflanos, dos Delega­
dos del Cuerpo diplomático y un Delegado 
de la Administración interesada.

Á la petición de uno de esos miembros, 
esta Comisión deberá utilizar los servicios 
de un perito técnico que por sí mismo es- 

'cogerá y que tendrá voz consultiva.
Además, un Delegado del Banco de Esta­

dos queda unido á la Comisión á  titulo con­
sultivo y dará, en cada caso, su opinión 
oportuna.

Si se trata de adjudicaciones ó de conve­
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nios que conciernan á  la policía, el Delega­
do de la administración interesada será el 
Inspector General de la Policía, ó, en su 
defecto, el oficial que le reemplace.

La Comisión General representará ade­
más al Centro de adjudicación y nombrará 
su intérprete.

En caso de que los Delegados del Cuerpo 
Diplomático comprendiesen que la adop­
ción de una proposición podría constituir 
una violación á las disposiciones del Acta 
de Algeciras, podrán formular entonces sus 
objeciones en una declaración hecha por 
escrito.

El presidente de la Comisión, antes de 
ordenar la votación, someterá dicho asunto 
al Cuerpo Diplomático, que en el .espacio 
de quince dias dará su dictamen sobre di­
cha objeción.

Art. 5.° Cuando se deba proceder á una 
adjudicación ó á  un convenio concerniente 
á  las materias indicadas en el articulo 1.°, 
el Maghzen impondrá la Comisión general, 
que hará establecer por la administración 
interesada los proyectos, presupuestos y 
reglamentos para someterlos á la aproba­
ción del Maghzen.

Estos documentos contendrán las dispo­
siciones generales del proyecto, y princi­
palmente;

1." La designación de los objetos que 
haya que entregar, su calidad, el lugar y 
las épocas de entrega.

2.“ La obligación de entregar las m ate­
rias ú otros objetos de calidad reconocida­
mente buena, leal y mercantil, en el sen­
tido exacto que el comercio da á  estos tér­
minos.

3.° La obligación de sum inistrar confor­
mes á las m uestras y modelos adoptados 
cuando se trate de objetos confeccionados 
ú otros susceptibles de comprobación.

4.® El precio convenido por cada obje­
to, peso ó medida, según el caso.

5.® Los plazos y épocas de pago, sea por 
cantidades ó por saldo de la suministra­
ción, así como el nombre y la calidad de la 
autoridad encargada de ordenar los pagos.
. 6.® La forma de justificación de las su - 

ministraciones y el plazo acordado, bajo 
pena de caducidad para la presentación de 
ios títulos justificativos.

7.® La clase y la importancia de la fian­
za que haya que dar y la época en que se 
deba realizar.

8.* La condición que será provista al 
servicio á los gastos, riesgos y peligros del

arrendador en el caso de que no cumpliera 
sus compromisos en los plazos, calidades, 
dimensiones ó pesos convenidos.

9.® Los castigos á  imponer en caso de 
infracción á las cláusulas del reglamento.

10." Una disposición concerniente al 
arbitraje, en caso de desacuerdo entre el 
adjudicatario y la administración.

Fuera de estas condiciones generales, de 
las condiciones especiales para los conve­
nios de suministraciones, arriendos y trans­
portes, podrán ser insertadas en el pliego 
de condiciones, sin contravenir al princi­
pio establecido en el articulo i09 del Acta 
de Algeciras.

Después de la entrega de los trabajoso 
de otro convenio, la Administración inte­
resada dará cuenta, en un plazo de quince 
dias, á la Comisión de adjudicación, de la 
entera adjudicación del pliego de condi­
ciones.

Art. 6.® Nadie puede presentarse á  las ad­
judicaciones de suministraciones, de fabri­
cación ó explotación relativo á  un servicio 
público, por administración interesada, ó 
arriendo, si no ha entregado de antemano 
á la Comisión General los certificados de 
capacidad y de solvabilidad exigidos por 
los reglamentos.

Art. 7.® Quedan á favor del Tesoro Che- 
riñano ó de la Administración interesada, 
según el objeto de los convenios á los que 
se refieren, las fianzas provisionales de los 
que, después de la aprobación de la adju­
dicación, no han efectuado sus fianzas de­
finitivas en ios plazos marcados por los 
reglamentos.

Art. 8.® En caso de adjudicación de 
arriendos ó de suministraciones, la adjudi­
cación tendrá lugar sea al precio más bajo 
por unidad m arcada en el reglamento, sea 
á la rebaja máxima, sea al precio más bajo 
por el conjunto del suministro.

Art. 9,® Las adjudicaciones no se noti­
ficarán al interesado y no se harán defini­
tivas sino después de ia aprobación de 
S. M. Cherifiana.

Esta aprobación será comunicada á  la 
Administración por el Maghzen en un pla­
zo de cuarenta dias, á  contar desde la se-- 
sión pública de la adjudicación.

Si una decisión no llega en este plazo, la 
aprobación será considerada como hecha, 
salvo en caso de fuerza mayor.

D is p o s ic io n e s  g e n e r a le s

A petición del Maghzen ó de la mayoría
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del Cuerpo Diplomático, el presente regla­
mento podrá ser revisado á la expiración 
de un plazo de cinco años. Esta revisión 
será hecha de común acuerdo.

Hecho en Tánger el 10 de Junio de 1908.

EN EL CONGRESO
El señor P r e s i d e n t e :  El Sr. Benltez de 

Lugo tiene la palabra.
El Sr. B e n í t e z  d e  L u g o :  Muy pocas, se­

ñores Diputados, son las que voy á pro­
nunciar; pero asi como tuve el gusto de 
dirigir un ruego al Sr. Ministro de Estado 
hace algunos dias sobre la subasta que se 
intentaba celebrar en Marruecos para  pro­
veer de uniformes y correajes al ejército 
marroquí, exponiendo mi protesta de que 
esa subasta se anunciase en idioma fran­
cés, y se consignase el tipo de ella en fran­
cos, entendiendo yo que con ello se vulne­
raba el Acta de Algeciras, cúmpleme asi­
mismo hoy molestar brevemente al Con­
greso para felicitar al señor Ministro de 
Estado.

Los Centros hispano-m arroquíes han 
recibido ayer un telegrama de Tánger co­
municándoles que dicha subasta ha sido 
suspendida.

Y como yo estimo, como yo creo que esta 
suspensión obedece ciertamente á  las ges­
tiones que el Sr. Ministro de Estado pro­
metió realizar, yo me apresuro á  felicitar 
á S. S. tributándole un cariñoso aplauso 
por este hecho, que estimo de un extraor­
dinario interés.

Por consiguiente, toda vez que yo en­
tiendo que debido á  esa petición ha venido 
la suspensión de la subasta, recomiendo, 
ó reitero la recomendación que tuve el ho­
nor de hacer á S. S. para que cuando de 
nuevo vuelva á anunciarse esa subasta 
procure S. S. que se haga en el idioma es­
pañol y consignándose el tipo de ella en 
pesetas.

El señor Ministro de E s t a d o  (Allendesa- 
lázar): Pido la palabra.

El señor P r e s i d e n t e :  La tiene S. S.
El señorMinistro de EsTADo(Allendesala- 

zar); El Sr. Benltez de Lugo ha recordado 
perfectamente que hace algunos días trató 
aquí de la forma en que la Comisión de ad­
judicaciones en Tánger anunciaba las su­
bastas; y enlazando aquellas palabras de 
su señoría con las que hoy ha pronunciado, 
puedo decir ante la Cámara que, en efecto,

la subasta anunciada para suministro del 
vestuario de las tropas de la mehalla del 
Sultán ha sido suspendida por dicha Co­
misión y que se trabaja para que cuando 
se anuncie nuevamente sea en términos, 
n a  diré favorables para determinados in­
tereses, pero sí de igualdad para todos los 
que puedan concurrir. En poder de su se­
ñoría hay algunos antecedentes que yo he 
tenido el gusio de enviarle, lo mismo que 
á  los Centros hispano-marroquíes, expli­
cando lo que signiñcan estas subastas, y 
como si en su celebración se ha contrariado 
lo dispuesto en el Acta de Algeciras, se ba 
reclamado, lo mismo que se reclamará en 
todo caso, á fln de que no se vulnere n in­
guna de las reglas establecidas por ese 
Convenio.

El señor P r e s i d e n t e :  El Sr. Azcárate tie­
ne la palabra.

El Sr. A z c á r a t e :  Para dirigir un ruego 
al Sr. Ministro de Estado. No se lo he anun­
ciado porque se tra ta  de cosa que segura­
mente tiene bien sabida, tanto más cuanto 
que, según mis noticias, el Fomento del 
Trabajo Nacional de Barcelona ha hecho 
reclamaciones á S. S. sobre ello. He reci­
bido un telegrama que dice así: ,

«Centro Comercial Hispano -Marroquí 
acaba recibir Legación España subasta que 
se anuncia Marruecos por millón trescien­
tos mil francos publicada idioma y mone­
da francesa, eliminando idioma moneda 
española, preterición que significa privile­
gio contrario nuestro país y Acta Algeci­
ras; todas cláusulas subastas están am aña­
das favor industriales franceses; no figu­
rando en Comisiones de recepción, adjudi­
cación y demás ningún español, postores 
.españoles también deben presentar propo­
siciones francés; tam aña absorción merece 
formal protesta, rogándole se haga eco 
Parlamento.»

Ruego á  S. S. me diga si tiene conoci­
miento de ello.

El señor P r e s i d e n t e :  El señor Ministro 
de Estado tiene la palabra.

El Sr. Ministro de E s t a d o  (Allendesala- 
z a r ) : Con mucho gusto, para decir al Con­
greso y al Sr. Azcárate especialmente que 
esa es materia que, efectivamente, ha sido 
objeto de reclamaciones por parte de los 
centros productores de España, que tiene 
antecedentes en subastas anteriores d é la  
Comisión de adjudicación en Tánger, y 
ahora se ocupa la Administración, por me­
dio de sus representantes, en llevar alli
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todo nuestro esfuerzo á  fin de que no sean 
burlados los deseos y_las aspiraciones le­
gitimas de nuestra industria, ajustándonos 
al Acta de Algeciras para todo lo que re-- 
presente llamamientos internacionales para 
los servicios del Maghzen.

Ya en otras ocasiones he tenido el honor 
de decir ante el Congreso cuáles han sido 
las condiciones establecidas y las contes­
taciones dadas respecto al anuncio de es­
tas subastas en lo que se refiere al idioma 
y á  la moneda, pero puedo asegurar al 
Congreso y al Sr. Azcárate que se preocupa 
el Gobierno de esto, que está atendiendo 
en Tánger á  esta necesidad y que no deja 
un momento de procurar el cumplimiento 
exacto de los tratados y la realización de 
las gestiones que nuestras autoridades ó 
representantes pueden hacer en este punto.

E l Sr. Azcárate: Muchas gracias.

EN E L  SENADO
El Sr. L a b r a  : Voy á dirigir una excita­

ción al señor Ministro de Estado.
Hace bastantes dias que fui rogado por 

un número considerable de nuestros co­
merciantes de las costas de Levante y de 
las costas del Norte de España y por el 
Centro Hispano-Marroquí de Barcelona, 
para llamar la atención a! Gobierno respec­
to de una subasta que se estaba verificando 
en Marruecos, á  fin de provistar á  aquel 
Gobierno de utensilios ó servicios que pa­
rece son hoy de absoluta necesidad para 
aquel Imperio.

Yo hubiera hecho inmediatamente la pre­
gunta; pero como quiera que S. S. se ha­
llaba comprometido á  la sazón en el debate 
que se desarrollaba en el Congreso acerca 
de la política general de Marruecos, me 
pareció oportuno demorar esto hasta que 
S. S. estuviese aquí. Ya sé también que en 
el Congreso un digno compañero mió se di­
rigió á S. S. con el mismo objeto, al cual 
contestó S, S. asegurando que tenia fija su 
atención en el asunto que se le recomenda- 
ba.Yo ahora deseo insistir en esta recomen­
dación, no para desarrollarla ni hacer consi­
deraciones nuevas acerca de ella, sino para 
que conste que tenemos puesta la mirada 
sobre asunto tan importante, por lo que 
pudiera suceder en lo futuro.

Se trata de una subasta, en la cual se ha 
publicado el texto de convocatoria ó llama­
miento á ella en francés, indicando las con­

diciones de los uniformes que se han de 
hacer en tales ó cuales condiciones, y ade­
más que su importe se ha de pagar creo 
que en moneda francesa. Nuestros fabri­
cantes y comerciantes creen que es necesa­
rio poner ciertos reparos á esta manera de 
condicionar esta subasta, teniendo en cuen­
ta aquel art. 6.'’ del Acta de Algeciras, que 
previene que de ninguna manera, ni directa 
ni indirectamente, podrá establecerse en 
las subastas para los servicios públicos ó 
para las necesidades del Estado marroquí 
condición alguna que constituya una dife­
rencia nociva para cualquiera de las Na­
ciones que están representadas en ese 
Tratado.

Ahora bien : podría traer nuevos incon­
venientes si esto continuara, si el llama- 

‘ miento se hiciera sólo en francés, si se pu­
siera la condición de pagar en francos, ó la 
de que los objetos de que se ha de proveer 
el Imperio marroquí habían de tener tales 
ó cuales condiciones, que seguramente no 
reunirá más que la industria francesa. El 
señor Ministro de Estado ha ofrecido cuidar 
de esto ; tengo por cierto que se ha cuidado; 
pero la subasta últimamente anunciada se 
ha aplazado, y bueno será que en lo suce­
sivo vengan las subastas en las condiciones 
de éxito de admisión para todo el que 
quiera concurrir a,! suministro ó al llama­
miento. Esto, señures Senadores, es de im­
portancia siempre y lo es más hoy, después 
del último concierto de Francia con Alema­
nia, en cuya virtud los alemanes están de 
acuerdo con los franceses para concertar 
sus esfuerzos á  fin de que sean atendidos 
sus negocios mercantiles, y máxime des­
pués de lo que ha pasado en Marruecos, en 
estos últimos meses, de lo cual el Sultán 
podrá estar más ó menos agradecido á 
otras Potencias, pero á  España le puede 
estar seriamente agradecido por la actitud 
correctísima que ha mantenido en estos úl­
timos tiempos y que constituye una defe­
rencia respecto de Marruecos que no ha 
tenido ninguna otra Nación europea. Esta 
conducta pide, por lo menos, corresponden­
cia ; y bueno es señalar, y que se sepa 
fuera de Madrid y de las Cortes, que hay 
en el Gobierno y que hay en las Cámaras 
quien tiene puesta la vista en estas mate­
rias y se halla dispuesto á  discutir proble­
ma tan interesante como este.

Hoy no lo discuto, no hago más que se­
ñalarlo. Hace bastantes días anuncié mi 
propósito de discutir la política, la situa­

Vi
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ción general de Marruecos cuando tuvié­
ramos noticias exactas por el testimonio 
de nuestro embajador en F ez; y como creo 
que esto será pronto, cuando terminen las 
vacaciones probablemente tendré el honor 
de formular la interpelación correspon­
diente; pero ahora, repito, no hago más 
que dar el aviso sincero, unido á la excita­
ción que han hecho á S. S. en la otra Cá­
mara, y pedirle que dé algunas explicacio­
nes respecto á las gestiones, y resultado 
obtenido, realizadas en Marruecos.

El señor Ministro de Estado (Allendesa­
lazar): Pido la palabra.

El señor P r e s i d e n t e  : la tiene S, S.
El señor Ministro de E s t a d o  (Allendesa­

lazar); Celebro, señores Senadores, haber 
oido al Sr. Labra las palabras que ha pro­
nunciado, singularmente aquellas elocuen­
tes en las que exponía ante la Cámara cuál 
había sido la conducta correcta, prudente, 
útil del Gobierno representando los intere­
ses de la Nación en esa difícil situación que 
ofrecía la política interior del Imperio de 
Marruecos, porque, con efecto, agradézcan­
se ó no se agradezcan, se tomen en cuenta 
ó no se'tomen, siempre habrá una satisfac­
ción de que esta conducta pide una natural 
correspondencia en el trato que S. S. ha 
señalado, exponiendo la verdad, y no deja 
de tom ar en consideración el Gobierno, 
agradeciendo sus manifestaciones.

El Sr. Labra, dirigiendo una pregunta ó 
ruego al Gobierno, que con efecto se le 
habia dirigido ya en el Congreso hace días 
por el Sr. Azcárate, ha presentado la cues­
tión con la formalidad que acostumbra y 
poniendo como antecedente cuál es la si­
tuación en materia de subasta para los ser­
vicios y suministros en el Imperio de Ma­
rruecos después de la ratificación por las 
Naciones signatarias del Acta de Algeciras. 
Con efecto, en el capitulo 6.®, que ha recor­
dado S. S., se señala una igualdad de trato 
para todas las Naciones bajo el principio 
conocido vulgarmente de «la puerta abier­
ta», á  fin de que cuando el Imperio ó el Sul­
tán necesiten recurrir á  servicios de Nacio­
nes extranjeras, que han de auxiliarle en el 
suministro de aquello que necesite para 
sus servicios ó ejecución de obras, ha de 
haber un trato completamente igual para 
todos'los concurrentes ó concursantes, se­
ñalando especialmente que se han de vigi­
lar unos respecto de los otros y todos á la 
vez para que este trato igual sea efectivo, 
sea cierto. En la práctica, después de publi­

cado el reglamento de adjudicaciones con­
feccionado por el Cuerpo diplomático resi­
dente en Tánger, se ha observado (S. S. lo 
ha señalado y me pide explicación que yo 
doy con mucho gusto á la Cámara) en la 
primera subasta para establecer unos ba­
rracones que acogieran el tabor de policía 
schefferiana, el relativo a  la policia extra- 
urbana ó á la que se ejerce fuera de la ciu­
dad, se encontraron las deficiencias natu­
rales en esta clase de servicios, mejor dicho, 
en su práctica, y se hizo la misma recla­
mación que para la segunda subasta se 
está presentando.

Se siguió con atención por todos los Go­
biernos interesados en la forma de ejecutar 
esas obras y en la libre concurrencia para 
que todos llegasen á  prestar este servicio 
en igualdad de condiciones, y se resolvió 
—ya lo ha dicho el Sr. Labra—determinar 
si los objetos patentados pueden ser un 
motivo en que fundamentar una subasta de 
este carácter internacional, y únicamente 
pudo tener efecto después d.e la interven­
ción del representante de España, que, 
aunque al servicio del Maghzen, es un in­
geniero de caminos español que intervino 
por una misión especial que le confió el 
Cuerpo diplomático, y se vio, en efecto, 
que aquellos objetos no eran patentados, 
sino que estaban en el libre comercio, y, 
por tanto, aquella subasta se encontró con 
deficiencias en el pliego de condiciones, sin 
que se hubiera faltado de una manera abier­
ta á  las condiciones del capitulo 6.® del 
Acta general de Algeciras. Llega la segunda 
subasta de vestuario para el ejército del 
Sultán, y ha señalado el Sr. Labra, como 
ya lo hizo el Sr. Azcárate en el Congre­
so, lo mismo que me han dicho los Cen­
tros Hispano-Marroquíes y todas las per­
sonas que con mucho gusto ve el Gobierno 
interesadas en llevar alli su actividad, 
y han expuesto precisamente no en los 
mismos términos en que lo exponía el 
Sr. Labra, pero con esa tendencia y direc­
ción, los tres casos que se han presentado 
al Gobierno. Este acudió solicito ante el 
Cuerpo diplomático alli acreditado, ante la 
Comisión de adjudicaciones que es la  que 
dirige estas operaciones y la que prepara 
los pliegos de condiciones á hacer esos re­
paros.

En cuanto á lo relativo á  los objetos pa­
tentados, ya he dicho antes lo suficiente 
para que vea el Senado cómo hemos de 
mantener, no sólo nosotros, sino todos los

vi
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interesados, que desaparezca todo aquello 
que signifique un privilegio, aunque á prio- 
r¿ haya una adjudicación, cuando hay un 
monopolio y privilegio de todos los objetos 
patentados, que no es aceptable, si no se 
llega á proponer aquellas cosas que están 
en el libre comercio. Las otras dos mate­
rias tienen mucha importancia y no son 
tan lisas y llanas de resolver. Hay que ex­
poner la verdad, hay que conocer los ante­
cedentes para que juzgue el Senado y juz­
guen las personas que han interesado al 
Ciobierno de lo que hay en esta materia 
delicada.

La publicación del pliego de condiciones, 
ei anuncio de subasta,reclam a el Sr. Labra, 
y se ha reclamado por otros conductos, que 
se haga en español, á  fln de que pueda 
llegar á  conocimiento dél mayor número 
de personas que se interesan en estos asun­
tos, y además para que tenga ese carácter 
del idioma que se habla, después del árabe, 
con mayor intensidad en todo Marruecos, 
singularmente en la costa. Y no sólo en 
Marruecos, sino en Turquía, en Persia, su* 
cede que todo lo que es un servicio que 
está internacionalizado, en que en una for­
ma ó en otra, en su preparación ó en su 
desarrollo, intervienen elementos distintos 
délos naturales del país, se publica siempre 
todo lo que se relaciona con estos servi­
cios en el idioma del país de que se trata y 
que en este caso es el árabe.

Pero disponiendo que la redacción y la 
aplicación del pliego de condiciones se en­
comiende á una Comisión internacional, el 
Acta general, el Cuerpo diplomático deter­
minó que se anunciase en el idioma fran­
cés, porque ia práctica universal ha llevado 
á estatuir el idioma francés como el len­
guaje universal diplomático, y en todo caso 
cuando se reúnen elementos de distintas 
nacionalidades que intervienen en un mis­
mo asunto. De suerte que ia publicación 
en árabe y en francés tiene esta explicación, 
y alegando nosotros las razones, que yo 
exponía antes someramente, de la conve­
niencia de que se publicasen también los 
anuncios en castellano, se ha encontrado 
siempre con que esa reclamación se hacía 
también por las distintas nacionalidades 
que tienen allí intereses, una vez interna­
cionalizados estos servicios en la forma de 
subasta y en la preparación de los mismos. 
Yo creo que no habrá gran inconveniente 
en esto, yo creo que será admitido que en 
el fnomentp en que se publique un anuncio

de un servicio público, al cual pueden con­
currir distintas nacionalidades con iguales 
derechos, se hagan las traducciones en el 
idioma que las Naciones deseen áfln  de que 
se tenga un mayor conocimiento por par­
te de sus naturales, y que si esto no puede 
hacerse por el Cuerpo diplomático, pode­
mos hacerlo nosotros directamente con un 
acuerdo de esa misma Corporación, porque 
no debe ofrecer gran dificultad la traduc­
ción del árabe y del francés, de ese pliego 
de condiciones, para publicarlo por nuestra 
cuenta al mismo tiempo, y podían seguir 
este mismo criterio todas las Naciones que 
estén interesadas y que tengan idioma dis­
tinto del francés y del árabe.

Otro asunto, y es el tercero, que S. S. 
ha señalado, es la queja que ha llegado 
al Gobierno, la queja que se ha produ­
cido en la anterior subasta, como en esta, 
de que no se fije el precio de la subasta 
en moneda española, en razón de que te­
niendo fuerza liberatoria la moneda espa­
ñola en Marruecos por acuerdo del Magh­
zen y de las Naciones que han intervenido 
en estos asuntos que se han internacionalh 
zado,^no se haya estatuido que sea el precio 
en pesetas. Sobre esto yo he tenido ocasión 
varias veces de exponer las dificultades que 
podía haber, dicho se está que hay dificul­
tades, que se trata de vencerlas, pero estas 
dificultades hay que exponerlasclaramente. 
La moneda de Marruecos es la propia del 
pais ; por acuerdos á que antes me he refe­
rido es notorio que la moneda española 
tiene fuerza liberatoria en M arruecos; es 
decir, que los pagos se pueden hacer en 
moneda española y que no hay derecho 
para rechazarla en un pago, pero esto es 
distinto de señalar un precio en un anuncio 
de subasta, en un pliego de condiciones, en 
razón á que ocurre lo mismo que he dicho 
antes en el idioma, que hay otros países 
que se encuentran en condiciones pareci­
das, y por eso se ha determinado que el 
precio sea el franco, no la peseta, pues la 
lira, el marco, la corona, el rublo, por unas 
circunstancias ó por otras conocidas de 
todos los señores Senadores, fluctúa en su 
valor, y por eso, repito, se ha señalado el 
precio en oro en francos. Esto no quiere 
decir que en el momento del pago no tenga 
que admitirse la moneda española dentro 
del Imperio de M arruecos; sobre esto se 
han hecho gestiones, ha comisionado e! 
Gobierno á sus delegados en Tánger, de 
que el anuncio pudiera ser en francos ó pe-
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setas oro, para que previamente se cono­
ciera cuál habia de ser la cantidad total, 
fijándose en la deducción ó aumento de la 
cotización en el momento de la adjudica­
ción, el total que significase el anuncio de 
la subasta.

Creo que con esto el Sr. Labra se ha  for­
mado ya completo concepto de lo que su­
pone la diferencia del anuncio en una mo­
neda común denominador, y el pago en 
moneda con fuerza liberatoria, reconocida 
por todos, y que puede en el sentido indi­
cado, llegar á una solución fijando la pese- 
seta oro, porque si no se puede hacer un 
anuncio internacional para que acudan 
todas las Naciones con una moneda que ' 
tuviera fiuctuaciones, y esto ocurre, no sólo 
con la española, sino que por razones dis­
tintas, ocurre lo mismo con la moneda ita­
liana, austríaca, alemana y rusa. Por eso 
se ha fijado en esas condiciones. 

Comprenderá, pues, e! Senado, que en 
este asunto se ha ocupado y preocupado 
el Gobierno, y que no dejará de ocuparse, 
haciendo llegar á la Comisión de adjudica­
ciones y al Cuerpo diplomático esta razo­
nable pretensión*de los interesados en estas 
materias, que si ellos lo son, nosotros por 
otro orden de consideraciones, que impor­
tan mucho al interés del Gobierno, tam ­
bién lo somos. Vea S. S. con las muestras 
que he dado y con todo lo que callo, que 
nos ocupamos en este asunto como en todos 
los que interesan á  nuestra ínfiuencia en 
aquel Imperio.

El Sr. L a b r a  : Pido la palabra.
El señor P r e s i d e n t e  : La tiene S. S. para 

rectificar.
El Sr. L a b r a  ; Empiezo por expresar mi 

agradecimiento al señor Ministro de Estado 
por las explicaciones que se ha servido dar, 
con las cuales contesta, no tanto á la exci­
tación que he tenido el honor de hacer, 
cuanto á  los ruegos y reclamaciones que 
hacen, asi los Centros hispanomarroquies, 
como varias Sociedades, fabricantes y co­
merciantes de las comar.'as que antes he 
citado. No es la hora de discutir estos ex­
tremos y me basta con las explicaciones 
del señor Ministro de Estado, que vienen á 
concluir en que el Gobierno está haciendo 
y continuará ejecutando gestiones cerca de 
aquellos á  quienes corresponde, para que 
sean atendidas la reclamaciones, excitacio­
nes y ruegos de todo este grupo de fabri­
cantes y comerciantes españoles, que tra­
tan de realizar la entrada en Marruecos de

la manera más viva y eficaz que puede de­
searse.

Después viénese á la conclusión de que 
algunos de los particulares aquí señalados, 
cree el señor Ministro que aúnen el caso de 
que no fuesen atendidos de un modo satis­
factorio por las personas ó autoridades á 
quienes se dirija la excitación, serian teni­
dos en cuenta por los representantes de Es­
paña en aquel Centro encargado de resol­
ver las subastas y adjudicaciones de los 
servicios públicos en Marruecos y que en 
este caso habia de cuidarse siempre, bien 
por las autoridades del Sultán, bien por los 
representantes españoles, de que se publi- 

' quen los anuncios en castellano, á  fin de 
que exista conocimiento exacto por parte 
de todos los que pudieran concurrir.

Respecto de todos los otros particulares, 
me reservo un poco, porque esto produci­
rla un debate más largo respecto de la inte­
ligencia de algunos artículos del Acta de 
Algeciras, y sobre todo del modo de inter­
pretarla algunos representantes y comer­
ciantes pertenecientes á  Potencias extran­
jeras. Interesa hacer valer el Acta de Alge­
ciras, que continúo creyendo que ha sido 
un adelanto positivo en el orden de la po­
litica española; pero después hay que hacer 
notar que no estamos dispuestos á  aceptar 
interpretaciones que coloquen á España en 

'situación desventajosa. Si la fuerza se im­
pone, ¡ qué le hemos de hacer !; pero sin 
la protesta de la opinión pública europea, 
no han de pasar las cosas.

Por hoy quede esto asi y consideremos 
las ventajas que S. S. señala, cualquiera 
que sea el resultado de lo que ocurra. Y 
nada más.

F E R R O C A R R I L  D E  M E L I L L A
E n  el m es de A bril del próxim o año 

1910 se ab rirá  á  la  explo tación  el p r i ­
m er ferrocarril español de penetración  
en la  costa de N orte de Á frica, p royec­
tado  por el ilu stre  ingen iero  de cam i­
nos D. M anuel B ecerra  y  cu y a  cons­
trucción  corre hoy  á  cargo  del Sindicato 
español de Minas del Rif, constituido 
por los grupos que rep resen tan  los se­
ñores D . C lem ente F ernández, D. E n r i­
que M ac-Pherson, el conde de Romano-
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nes y  D. Ju a n  Antonio GUell, concesio­
narios de las m inas de Beni-Buifrur, 
enclavadas en los te rrito rio s  que de h e ­
cho dom ina h a s ta  la  fecha Muley Moha- 
med.

L a  línea en construcción a rra n c a  de 
Melilla, y , pasando por N ador, Tazza y  
Fez, te rm in ará  en el A tlántico en tre  
L a rach e  y  R ab a t en el valle del Sebú. 
E sta  y  la  v ía  que pudiéram os llam ar 
fe rro carril de la  costa , que enlace Me­
lilla  con C euta, A lhucem as, Peñón y 
Cabo de A gua (Quebdana) y  v ay a  á  
un irse  con la  red  a rg e lin a  en Nemours, 
son las dos líneas principales p a ra  el 
fu turo  com ercio en M arruecos.

E l fe rrocarril en construcción en la­
zará  en los lím ites de Melilla con el 
concedido á  la  J u n ta  del P aerto , que 
a r ra n c a  del em barcadero  de m inerales 
y  te rm in a  en la  posada del Cabo Mo­
reno.

E l trazado  a rra n c a  desde este ú lti­
mo punto  y  contornea la  fa lda  del im ­
p o rtan te  macizo del G urugú , pasando 
el con trafuerte  del A talayón por el co­
llado de este nom bre, p a ra  descender 
al valle  de U icsan, m archando la  línea

para le lam en te  á  las m árgenes de Mar 
Chica.

En el poblado de N ador se p ro y ecta  
una  E stación , p asad a  la  cual se sigue 
por el valle  del río U icsan pasando por 
las huertas  de B arraca  (kabila de Ma- 
zuza), a trav iesa  las de la  k ab ila  de Be- 
n i-S icar, fracción de B eni-B uigam art, 
en una  long itud  de dos k ilóm etros esca­
sos, y  en tra  en la  de B eni-B uifrur, des­
arro llándose esta  ú ltim a  p a r te  del t r a ­
zado, que com prende una long itud  de 
ocho kilóm etros con suaves ram pas, 
curvas de am plio rad io  y  reducido m o­
vim iento de tie rras .

Se p ro y ectan  dos puentes de 20 m e­
tros de luz, uno p a ra  el paso del río N a­
dor y  otro p a ra  el de B eni-B uigam art; 
uno de 25 m etros p a ra  c ru zar el río 
U icsan y  otro de 12 m etros p a ra  el 
a rroyo  de B anaca.

L a  v ía  es de un  m etro  de ancho, con 
carriles de 32,50 kilogram os de pesb 
p o r m etro  lineal, sentados sobre tra v ie ­
sas de m adera  de pino creosotado.

E n  la  p a r te  eu construcción so está 
construyendo la  estación de N ador y 
uu  apeadero  en Segangua,

dirigida á las Cámaras de Comercio y demás entidades económicas

M uy señor nuestro:  Tenem os el honor de rem itirle  copia de la  exposición 
elevada a l Excm o. Sr. M inistro de H acienda, y  que dice así:

‘Excm o. Sr. :
E n  el Congreso A fricanista de Z aragoza , o rganizado por los C entros Co­

m erciales H ispano - M arroquíes de M adrid, B arcelona, C euta y  T án g er, fue­
ron  aprobados los siguientes te m a s :

A . — S uprim ir la  p a rtid a  609 del ac tu a l a ran ce l por la  cual p ag an  seis 
pesetas los cien kilos de garbanzos m arroquíes; y , p a ra  ev ita r toda com peten­
cia con la  producción sim ilar dol país (m uy superio r en calidad), se d esn a tu ­
ra liza rán  á  su en trad a  en E spaña  por m edio de la  sal, haciéndose ex tensiva 
la  reb a ja , en lo posible, a l maíz' y  habas, efectuando la  desnaturalización  por 
un  procedim iento conveniente p a ra  ev ita r la  ferm entación.

Se acuerda , adem ás, so lic ita r que los ganados que se im porten  de M a­
rruecos y  dem ás puertos del Norte de Á frica, en buques con pabellón nacio ­
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n al, sean considerados como de cabotaje ó sea lib re s de derechos arancelarios, 
lo  cual ab arataría  el'producto en beneficio de todas las clases sociales, espe­
cialm ente la  obrera.

E . —  Que se aplique á los productos de M arruecos una ta rifa  especial aná­
loga á la  vigente entre España y  P ortugal, haciéudola extensiva tan sólo á 
ciertos productos, como ganados, garbanzos, g a llin a s y linevos, siem pre que 
sean de im portación directa y  con bandera nacional.

A este fin, tenemos el honor de exponer á V . E . el estudio que hemos 
hecho para apoyar la  m encionada conclusión.

P ara que España pueda cum plir su m isión, precisa que nuestro comercio 
y navegación giren  a l am paro de leyes protectoras, como ocurre en las demás 
naciones que han logrado el desarrollo m ercantil en M arruecos y  el Norte de 
Á frica.

Necesitamos aranceles apropiados para la  expansión com ercial, ta l como 
hemos acordado á Portugal.

A l efecto, detallam os á continuación los principales artículos que produce 
M arruecos, así como lo que satisfacen á su entrada en nuestro país, compa­
rado con lo que adeudan en F ra n cia , Ita lia  y  Alem ania.

E S P . A . Ñ A . P E A N C IA
—

IT A L IA A L E M A N IA

. ¿ L R - T Í O r J I j O S N ú m ero  
de  la  

p a r t id u  d e l 
A ra n c e l

P e s e u a  
p o r lOO k ilo s

D e re ch o s

■ F ran c o s  
p o r  10 0  k ilo s

D e re ch o s

L ira s  
p o r  10 0  k i lo s

D e re ch o s

M arcas  
p o r 100  k ilo s

D erech o s

M a íz .............................................. 6 0 6 3 3 1 ‘ 1 5 3

H a b a s ......................................... 6 1 0 4 ‘ 4 0 3 1 ‘ 1 5 1 ‘ 5 0

G -arbanzos................................... 6 0 9 6 L ib re 1 ‘ 1 5 1 ‘ 5 0

Pieles ......................................... 4 8 0 4 ‘ 4 0 L ib re L ib re 2

Cueros . . . - ...................... 4 8 1 3 L ib re L ib re 1 8

Aceite de o l i v a ...................... 6 2 6 3 0 1 0 6 ‘ 6 0 1 0

Cera a n i m a l ............................. 2 4 5 3 0 8 1 5 1 5

H u e v o s ......................................... 6 4 4 1 5 6 L ib re 2

G a llin a s......................................... 5 8 9 8 0 2 3 ‘ 6 0 5 4

Cebada ......................................... 6 0 7 4 3 1 ‘ 1 5 U 3 0

Cera v e g e t a l............................. 2 4 7 3 5  - 8 1 5 1 5

L in a z a ......................................... 1 8 3 1 L ib re L ib re L ib re

L a  diferencia de derechos es tan enorme, que por sí sola exp lica que los 
productos m arroquíes sean acaparados por las demás naciones, con lo cual 
éstas pueden alim entar las líneas de com unicación que tienen establecidas con 
M arruecos y  Norte de Á frica, que, como es sabido, todas son alem anas, france­
sas, ita lian as é inglesas, excepto la  T rasatlán tica  Española, que acude á los 
puertos del Mogreb, no por el tráfico, sino por la  subvención de que goza, y  
algunos vapores españoles con poca carg a.

Uno de los productos más im portantes son los garbanzos, que casi todos 
van á p a ra r á F ra n cia , donde su entrada es lib re  de derechos, y  a llí se desti­
nan a l com ercio ó pienso del ganado, dando buenos resultados á los ganaderos 
ó agriculto res, porque el garbanzo m arroquí contiene una cantidad de n itró ­
geno m ayor que el m aíz, y , por consiguiente, es el m ejor y  más barato a li­
mento de la  ganadería.

De ahí que con los garbanzos, pieles, cueros y  lin aza lib re s de derechos,
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obtenga F ra n c ia  ima base de ca rg a  p a ra  sus vapores, sin necesidad de sub­
vención del Estado.

Un producto económico p a ra  desarro llar la  cría  de ganado  y  favorecer 
la  ag ricu ltu ra , y , finalm ente, conseguir, el in tercam bio  en tre  F ra n c ia  y  Ma­
rruecos, que rep resen ta  unos cu aren ta  m illones de pesetas, base de 'bu .in ­
fluencia com ercia], que con ta n ta  energ ía  quiere tran sfo rm ar en influencia, 
política.

¿ P or qué E spaña no puede hacer lo mismo?
N egam os en absoluto  que ta l m edida fuese perju d ic ia l á  n u estra  p roduc­

ción ag ríco la :
En o tra  exposición detallarem os las conclusiones adop tadas p o r el Con­

greso  de Z aragoza p a ra  desarro llar n u estra  exportación  en M arruecos y  N orte 
de Africa.

Toda ob ra  de G obierno debe ten e r por base la  acción m ancom unada de 
los diversos M inisterios á  u n a  sola finalidad; y , fundados en este principio, 
tenem os el convencim iento de que la  construcción de los puertos de Melilla 
C hafarinas y  C euta, la  sucursal del Banco de E spaña  en T ánger, la  reform a 
del a rt. 229 de las O rdenanzas de A duanas, instalación  de cables, las C átedras 
de á rab e  en las Escuelas de Comercio, expediciones, Museos, e tc ., e tc ., no 
producirán  el m ovim iento com ercial que todos deseam os im pulsar.

Si el Gobierno de S. M. no p ro cu ra  d o ta r al país de leyes que faciliten 
el desarrollo  del com ercio y  de la  navegación , teniendo siem pre en cuenta 
nuestras posesiones del Norte de A frica, cuan to  in ten te  en este sentido el- 
país, será tra b a jo  perdido.

A toda lucha económ ica debe irse con iguales condiciones, con las 
m ism as facilidades y  v en ta jas  de que goza el com ercio  de o tras naciones y  
de que carece el nuestro.

Dios g u ard e  á  V. E . m uchos años.
B arcelona, 11 de Marzo de 1909.»

Sírvase, pues, tom ar buena  no ta  de lo expuesto, m ien tras queda á sus 
órdenes affmo. S. S. q. b. s. m .,

El Secretario , Adolfo Alegret.

■SS»»».»*

R EG LA M EN TO
d e  l a

C O N T R I B U C I Ó N  T E R R I T O R I A L  U R B A N A  
E N  M A R R U E C O S

Poco á  poco vanse traduciendo en 
hechos los acuerdos de las poLencias 
reun idas en A lgeciras, y  de los cuales 
se espera  el m ejoram iento  del Im perio 
en los d iferentes aspectos.

E l artícu lo  61 del protocolo dice: 
«Con objeto de p roporcionar nuevos 
recursos al M agzem, la  Conferencia re ­

conoce en princip io  que puede ser e s ta ­
blecido un im puesto sobre las construc­
ciones u rb an as. U na p a rte  de los in g re ­
sos que se ob tengan  por dicho concepto 
será  destinada á  las necesidades de la  
policía u rb an a  y  de la  h ig iene m unici­
pal, y , en térm inos generales, á  los 
gastos de m ejora y  conservación de las 
ciudades. E l im puesto será  satisfecho 
por los p rop ie tarios m arroquíes y  ex ­
tran je ro s  sin distinción; pero  el in q u i­
lino ó poseedor de las llaves del edificio 
será  el único responsable a n te  el T eso­
ro M arroquí. Un reg lam ento  establecí-
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do de com ún acuerdo  por el Gobierno 
cherifiano y  el cuerpo diplom ático de 
T án g er d e te rm in a rá  la  cuan tía  del im ­
puesto, su form a de percepción y  de 
aplicación , así como la  p a r te  de dichos 
recursos, que deberá  ser destinada á 
los gastos de m ejora y  conservación de 
las ciudades. E s ta p a r te  será  en tregada  
en T á n g e r a l Consejo de Sanidad  in te r ­
nacional, qu ien  d e te rm in a rá  su in v e r­
sión h asta  que se cree una  organización 
m unicipal.»

Pues bien: el pensam iento  es tá  y a  e n . 
v ías de realización . E l cuerpo diplom á­
tico , después de no pequeñas d ificu lta­
des y  tra s  gestación  la rg a  y  laboriosa, 
ha  dado á  luz el reg lam ento  encargado 
de ap lica r el citado  artícu lo  61 del Acta 
de A lgeciras.

E l asunto  es, como no cabe descono­
cer, m uy im portan te , puesto que afecta 
á  la  púb lica  riqueza y  á  los intereses 
de los particu lares,, y  por eso hem os de 
dedicarle  n u estra  atención.

E l cuerpo diplom ático ten ía  an te  sí 
un  g ra v e  problem a que resolver y  ha 
cum plido su  encargo  inspirándose enlos 
p rincip ios políticos, ju ríd icos y  econó- 
m icosque,según las reg las  de la  ciencia 
de la  H acienda, deben presid ir siem pre 
á  la  ordenación de los im puestos.

S eguridad  en el cobro p a ra  el F isco, 
defensa del con tribuyente  co n tra  el 
Tesoro, proporción en tre  la  prop iedad  
y  el trib u to , equidad en la  distribución, 
buen destino p a ra  lo que se recau d e ..., 
en todos estos puntos h ab ían  tenido fija 
su  v is ta  los e laboradores del reg lam en ­
to  con el fin de a lcan zar la  m ay o r p e r­
fección posible y  rea liza r  u n a  v e rd a ­
dera  ob ra  de ju stic ia .

C laro es que los'd iplom áticos ten ían  
abso lu ta  lib e rtad  de acción, y  sobre 
todo disponían  de arsenales inm ensos 
que ponían  en sus m anos todas las leg is ­
laciones fiscales ex istentes en el m undo 
p a ra  to m ar de ellas lo m ejor, lo m ás 
perfecto , siem pre que se considerase 
ad ap tab le  a l Im perio  m arroquí.

E n  este sentido resu lta , en  efecto, 
m ás hacedero  o rg an izar u n  sistem a 
donde n inguno h ay , que rea liza r re fo r­
m as, porque éstas trop iezan  siem pre 
con el obstáculo de lo y a  existente'. Así 
es m ás fácil h acer el trazado  de una 
ciudad  que v a  á nacer, que m ejorar un 
pueblo an tiguo.

Pero, de todos m odos, forzoso es re ­
conocer que el cuerpo diplom ático ha  
ten ido  que reso lver m uchas colisiones 
de derechos, an tes  de d a r su ob ra  á 
E u ro p a  y  a l pueblo m arroquí.

II

E l R eglam ento  adoptado dice así:
A rtículo l .°  Se establece una  ta sa  

an u a l sobre las construcciones u rbanas 
en todo el Im perio m arroquí sin d istin ­
ción de nacionalidad . L a  ta sa  se ap li­
ca rá  desde prim ero de Enero  de 1909 
en los puertos abiertos al com ercio.

P a ra  las dem ás ciudades del Im perio 
se ap lica rá  p o r decisión especial de 
S. M. cherifiana notificada al cuerpo 
diplom ático.

L a ta sa  se establece sobre el valor 
b ru to  del inm ueble en arrendam ien to , 
sin que h a y a  lu g a r  á  d istingu ir en tre  
los inm uebles ocupados ó los vacan tes, 
arrendados ó utilizados por el p ro p ie ta ­
rio  ó sus causahabientes, salvo las e x ­
cepciones p rev istas  en los artícu los 4 .”
y

Será, ex ig ib le en el p rim er sem estre 
de cada año. En la  estim ación del valor 
en arrendam ien to  se com prenderán  to ­
das las ca rg as  im puestas a l inquilino, 
incluso las reparaciones.

Si se t r a ta  de establecim ientos indus­
tria les, el valor en ren ta  de las m áqui­
nas y  ap a ra to s  ag regados a l edificio á  
títu lo  perpetuo  y  que constituyan  una 
p a r te  necesaria  de aquel, se ag re g a rá  
á la  evaluación.

Si -se t r a ta  de una  casa am ueblada no 
se com prenderá el valor de los muebles.

A rt. 2.® E l im puesto será  del cinco

Ayuntamiento de Madrid
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por ciento del va lo r en ren ta  du ran te  
un periodo de dos años. Después se ele­
v a rá  al ocho p o r ciento.

A rt. Se establece elim puestoso- 
b re  toda clase de construcciones s itu a ­
das en el te rrito rio  de dichas ciudades.

E l c incuenta p o r ciento del producto  
neto se destinará  á  las necesidades de la  
h ig iene y  cuidado de las calles y  cam i­
nos; en Táng’er entregándolo  a i Consejo 
de Sanidad  y  en los demás puertos al 
Banco del E stado á  disposición del r e ­
p resen tan te  de S. M. C herifiana y  del 
Consejo S an itario  h asta  la  creación, do 
com ún acuerdo en tre  el Majzen y  el 
Cuerpo diplom ático, de organizaciones 
m unicipales. E sta  creación deberá efec­
tu arse  en un plazo de dos años.

A rt. 4.° E s tá n  e x e n to s  del im ­
puesto:

1.“ Los palacios que sirven de h ab i­
tación  á S. M. Cherifiana.

2.° Los edificios, ó p artes  de edifi­
cios, afectos a l servicio de las adm in is­
traciones públicas del Majzen y  de los 
habus, las legaciones y los edificios ó 
p artes  de' edificios destinados al serv i­
cio diplom ático ó consular.

3.® Las construcciones afectas á  la  
celebración pública de los diferentes 
cultos ó establecim ientos g ra tu ito s  de 
enseñanza.

4 .“ L as construcciones en que se 
encuentren  instalados hospitales púb li­
cos ó instituciones de caridad .

5.® L a s  construcciones h ab itad as 
por sus p rop ie tarios ó usufructuarios 
cuyo v a lo r m ensual en ren ta  no exce­
da de la-sum a que en cada localidad  se 
fije por la  comisión de valoraciones, su ­
m a que, sin em bargo, no podrá pasar 
de dos duros m oghrav i p la ta . E l p ro ­
p ie tario  de dos ó m ás de esas construc­
ciones no gozará  de la  excepción.

A rt. 5° L as construcciones nuevas, 
engrandecim ientos y m ejoras, es ta rán  
exentas, en to ta lid ad  ó en p a rte , h as ta  
que los locales sean ocupados ó a r re n ­
dados. E sta  exención no podrá d u ra r

m ás que dos años desde la  term inación  
de los trabajos.

A rt. 6.® E l im puesto  se debe p a g a r  
por el p rop ie tario  ó el usufructuario ; á 
fa lta  de pago  por el p rop ie tario  ó el 
usafructuavio, sa tisfa rá  el im porte  el 
inquilino.

Los inquilinos deben por orden escri­
ta  de la  adm in istración  y  sin necesidad 
de form alidades jud iciales p a g a r  el im ­
puesto, sirviéndoles los recibos de ac re ­
ditación an te  el dueño.

Respecto ,á los bienes del M ajzen cedi­
dos en arrendam ien to , el im puesto es 
debido por el M ajzen y  por el a rre n d a ­
ta rio  en proporción á  los productos que 
ob tengan  del inm ueble. L a  m ism a re ­
g la  se ap lica rá  á  los bienes habus con­
cedidos p o r decreto  cherifiano.

L as contribuciones quedan afectas al 
pago  del im puesto. (Se continuará.)

L A  IVIONEDA E S P A Ñ O L A  EN W A R R U E C O S
U na cuestión in te resan te  h a  sido t r a ­

tad a  en el Congreso y  en el Senado: 
re la tiv a  á  la  m oneda de p la ta  en Ma­
rruecos, sobre la  cual no está  de m ás 
volver. Los Sres. A zcárate, Benítez de 
L ugo y  L ab ra  expusieron  u n  hecho que 
es conocido de todo el m undo y  que 
e lS r. A llendesa lazarigno raba  á  la b o ra  
en que fué in terpe lado : el de que d ife­
ren tes subastas h an  sido anunciadas en 
aquel Im perio , fijándose como tipo  de 
m oneda el franco,

E n  el Im perio  m arro q u í— así se con­
vino en la  C onferencia de A lgeciras 
(a rt. 20)—no existe o tra  m oneda con 
poder libera to rio  que la  peseta. H a sido 
esto un reconocim iento de la  influencia 
de E spaña  y  adem ás un  acuerdo que, 
de no haberse  tom ado, hubiera en el 
orden m onetario  repercu tido  dañosa­
m ente en nuestro  p a ís . Los elem entos 
franceses, sin em bargo , desentendién­
dose de toda conveniencia g en era l, h a ­
cen lo que pueden por lanzar de aquel 
m ercado n u es tra  m oneda, recabando

Ayuntamiento de Madrid
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para la  francesa la  prim acía ó impo- 
niéndola por los m il medios que tienen 
á sn alcance y  ahora mismo con el 
anuncio de las referidas subastas. A n­
tes de nuestra co rd ial intelig en cia con 
F ra n cia , hasta los periódicos franceses 
de Tánger tenían que anunciar sus pre­
cios en pesetas.

E l m inistro de Estado ha quedado en 
enterarse de la  im portancia que tiene 
la  denuncia del Sr. Benítez de Lugo, y  
hasta ha tratado de disculpar el hecho 
por la  necesidad de tener, tratándose 
de subastas de carácter internacional, 
«un denom inador común».

L a  explicación es sencilla verdade- 
rame'nte y  basta elegante; pero no 
prueba menos la  candidez de nuestro 
m inistro de Estado, y a  que es evidente 
que lo mismo en M arruecos que en to­
das partes pueden anunciarse subastas 
en moneda que con relación a l franco 
sufra depreciación, pues los que á aqué­
lla s  han de co n cu rrir ya  se cuidarán de 
a ve rig u ar la  equivalencia.

L o  que h ay es que, no sabemos por 
qué, los elementos españoles oficiales 
vienen, desde que comenzó á hablarse 
de penetración pacífica en M arruecos, 
procediendo con parsim onia é indife­
rencia que no tienen los franceses. E s­
tos son los dueños del Banco de E sta ­
do; son los amos de la  sucursal de este 
establecim iento en T ánger, y  claro es 
que, por sólo este hecho, poseen un a r­
ma poderosa p ara  ir  elim inando de 
aquel país la  influencia que representa 
nuestra moneda.

Espaüa, cuando se organizó el Banco 
de Estado, debió tom ar en el Consejo 
de A dm inistración una representación 
más im portante. L a  im portancia d élas 
representaciones de esta naturaleza no 
se miden por el núm ero, sino por la  ca­
lid ad . España se conformó con lle v a r 
a l Consejo del Banco de Estado un fun­
cionario del Banco de España re la tiv a ­
mente modesto. F ra n cia  envió un sub-

ra l; B élg ica otro subgobernador... E s­
paña el director de su agencia en P a­
rís, que por m uy capaz que sea no 
ostenta aquella alta representación y  
autoridad que un cargo de esa natura­
leza necesita. Con este hecho demostró 
España y a  que los asuntos de M arrue­
cos eran para e lla  de menor cuantía.

E l Banco de Estado en Tánger está 
d irig id o  por un francés. De derecho, el 
subdirector es un español, y  España 
tam bién, en vez de nom brar á quien 
por su intelig en cia y  personalidad con- 

• trabalanceara, no la  personalidad de 
un representante francés, sino el apoyo 
que del elemento francés recibe, con­
sintió en viar a llí otro modesto, modes­
tísim o funcionario, ajeno, según se nos 
dice, á todas estas cuestiones.

Está por acordar todavía el estable­
cim iento de estas sucursales del Banco 
de Estado, cuya dirección corresponde 
á españoles, por estatutos do dicho B an­
co. No se sabe cuándo se acordará. Si 
correspondieran á los franceses esos 
cargos, ya  estaría todo arreglado; pero 
como corresponden á la  representación 
española, el Consejo del Banco de E s ­
tado no se da p risa y  deja— p ara eso es 
la  «entente cordiale» con Alem ania—  
que el Deusche B ank vay a  establecién­
dose a llí donde el Banco de Estado de 
M arruecos debería haberse establecido 
con personal español y , por tanto, con 
base para que la  influencia española se 
m antuviera.

Se d irá que todos estos son pequeños 
detalles, es verdad; pero no lo es me­
nos que de estos detalles y  de este pe­
queño lab o rar de todos los días, y  de la 
elección adecuada de personal, depende 
toda una po lítica.

L a  de España rio es otra que la  de la  
indiferencia, y  bien lo revela lo que 
queda dicho, así como el hecho de que 
el m inistro de Estado no sepa cuanto 
se viene haciendo para desterrar de 
M arruecos nuestra influencia.

gobernador; Ita lia su secretario gene- Imprenta de la Revista  «España en Africa»
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Z A P A T E R I A  M I L I T A R
D E

M IG U E IJ  I /  J - O RTO SA
MHIAM POR LA SOCIEDAD ClEDTlFICA DE DDUSELAS

CALZADO lE  SUELA al CROMO GRABADA
R o n d a  S a n  A n t o n i o ,  8 o . - B A R C E L O N A

CoDiiialía den PPG
I

rUraiCQS as
B A R C E L O N A - M A N I L A

S e  v en d en  su s  e lab oracion es en  to d a s  las  
E xp en d ed u rías d e la  C om pañía A rren ­
d a ta r ia  d e T abacos, á  lo s  p rec io s  s i ­
g u ie n te s  :

D iplom a de  b onor ;  M edallas de oro en to d a s  la s  E xposiciones

H a cien d a s  de San  A n ton io , S an ta  Isab el, San  
R afael, San  L u is  y  L a C on cepción

F á b r ic a : LA FLOR DE LA ISABELA

P R O P IE T A R IA  DE LAS M ARCAS

Ualato, Cavite, Malabón, La Princesa, La Ilocana

Elaboración a l estilo cubano «  Agencia de ven ta  en todos los pa isss

OiBISi PSSCiO Titos
CIGARROS Í9 lea d« U 

Oljit.
d. 1« 
anidad

«DTASei
Pesstas Pestiai

Inoroyables . : . , . 25 31‘25' 1‘25
Incom parables . . . . 25 22'50 0‘90
P re fe re n te s .................... 25 2T25 0‘85
I m p e r ia le s .................... 25 20'00 0'80
PavoritoB J . D otres . . 25 18‘75 0'75
Excepcionales . . . .  
Cazadores im periales .

25
25

18‘75 0‘75
17‘50 0‘70

Pavoritoa A. López . . 26 
1 50

16'25 
32'50 [0‘65

P erfec to s ......................... | 16‘25
32‘50 ¡0*65

B revas imperiales. . . | 16‘25
32‘50 }o*65

Señoritas......................... 20 1‘25 B

P e r f u m e r í a  f in a  v J a b o n e s  d e  t o c a d o r
 . . . . . . . . . . . ■■ ■■ J H B 0 N E S  P H R A  L a V a R . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

F á B R i e A  E N  S H N S  (C a r re ter a  R ea l)

RENHÜD GERMHIN
P 0 R X a B E L L a  Y  G E R M a i N ,  S .  e n  C .  ( S u c e s o r e s )

CASA FUNDADA EN EL AÑO 1847

M edallas; B arcelona 18 8 8 -O ro m P arís 1 8 8 9 -P la ta  ®  Logroño 1897-O ro

Despacho: Cortes, 574=Teléf. 1706 ♦  BARCELONA I t- .
<3-■ 
VO ,
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ÎDKI05YCK15Í/1LESPL« 
BÚL01]5/15-E/1LDÜ$ILLÚ5 

-VIDRIERAS Í1RTÍ5T1C/15 
YCR15EE5GRM03-Y- 
C Ü R W S D E G R í l f i m f l O

E5PECIÚLID/1Ü 
EltVIDRIER/iíDEmDílS 

CflflE5rt/lLTE5 
TRMEÍITE5Y0P/1E05. 
nOItWGílLVflIlfZflDíl

( P A T E N T E  H 3  3 6 . 6 Í & )
BARCELONA

CST  ̂ClíSfl M  OBTCniDO DIYCRSJS MCDÚLLJS DC ORO
y  P L í ! T ^  y  O T R f i s  n u H C R O S ó i s  Rzconrcnzns

A N T O N I©  M O L I N E R
3 D E  X jI T O O I E ^ ^ I F ' Í í L

B U R G O S  (E sp a ñ a )

SON PR O PIED A D  DE LA  CASA lo s  d ib u jo s  7  r e s p a ld o s  do lo s  N a ip es , a s í  com o l a  a c re d ita d a
m a rc a  «LOS DOS LEOPARDOS».

PA TEN TES DE IN V EN CIÓ N  p o r  C a r tu l in a s  o p a c a s  e sp e c ia le s , N aip e  P O K E R  ESPAÑOL y
DOMINÓ h ig ié n ic o , p rá c tic o  y  cóm odo.

Se f a b r ic a n  to d a  c la s e  de N aip es , ta n to  de p u n ta s  re d o n d a s  y  d o ra d a s  com o c u a d ra d a s .  
L os N aipes de e s ta  c a s a  so n  re c o m e n d a b le s  y  co n  g r a n  sa tis fa c c ió n  p a r t ic ip o  ijue a c o g id o s  en  

g e n e r a l  p o r  e l p ú b lico  p o r  sii b u e n a  f a b r ic a c ió n ,  lim p ie z a  y  eco n o m ía .
L a  e sp e c ia lid a d  de m í DOMINÓ c o n s is te  en  su  b a r a t u r a ,  p ro p o rc io n a n d o  u n  DOMINÓ m u ch o  m ás 
liig ié n ic o , m ucho  m ás p rá c tic o  y  m u ch o  m ás cóm odo ^ u e  los conocidos h a s ta  el d ía , p o r  e l b a jo

p re c io  do 0 ‘25 , 0 ‘50, 0 ‘75 y  1 ‘00 p e s e ta s  u n o . - 

A p re c io s  c o n v e n c io n a le s .s e h a e e n  M e m b re te s ,F a c tu ra s ,  T a r je ta s  co m e rc ia le s , E t iq u e ta s ,  L e tra s ,  
C h eq u es y  e n  g e n e ra l  to d a  c la se  do t r a b a jo s  l i to g rá f ic o s  e n  n e g ro  y  c o lo re s .

N O T A ; L o s  p reo io a  d e  to d a s  m is  jn e ro a n o ía a  s e  e n t ie n d e n  f r a n c o  P n e r to  B s p e ñ o l,  y  p a r a  in fo rm e s  de  ésto s  y  d e m á s  c o n d ic io n e s  
su p lic o  & Q u ien  in te r e s e  e l  a r t íc u lo ,  se  d i r i j a  a  e s ta  casa» QUien g u s to so  f a c i l i t a r á  ta r i f a s  m u e s t r a r io s  j  c u a o to 'p u e d a  n e c e s i ta r  p a ra  
in fo r m a rs e ;  a b r ig a n d o  l a  s e g u r id a d  q u e  ir a l i a r á  v e n ta ja s  p o r  to d o s  lo s  c o n ce p to s  e n  ig u a ld a d .d e  p ro d u c c ió n  c o n  l a s  m a rc a s  s im ila re s

COBELLifl 5 c o s c a
wH s q I I o ,  45,  B f l R C E h O n í l

Impresiones para el Comercio 
* » »  « g la Industria * » * * 
Literatura * Ciencia »  Arte

Ayuntamiento de Madrid



16 E s p a ñ a  e n  A f r i c a

A B R IG A  DE P A R A G U A S ,  P A R A S O L E S ,  S O M B R I L L A S  Y B A S T O N E S
DE

S  P E R E Z  D E L  M O L I N O

Correos: Apartado 79 -  Teléfono 568 

Telegram as: P E R M O L IN O  - Código telegráfico: S A M PE R

M E D A L L A  D E  O R O

] V t ^ r c X L ,  S O *  B A R C B I _ , 0 ] X " A

JARABE DE CAFÉ CORCENTRADO (cos f i t e h t e  de ihiencion) E la b o ra c ió n  F O R T U R Y
El Jarabe d e Café con cen trad o , que elabora la antigua Fábrica de Jarabes P o rtu n y , está constituid'^ 
por azúcar puro y  café selecto esolusivamente. Su grado de concentración perm ite que en un  reducido volu­
men esté contenida una notable cantidad de extracto, cuya aplicación es útil, no sólo en el bogar doméstiooi 

sino en los viajes por m ar y  por tierra , en el campo, en la caza, etc.
Mezclado con agua (recomendándose que sea hervirla y  m uy caliente) constituye la agradable bebida de uso 
general, no debiendo adicionarle azúcar, ya  que éste forma parte  del Jarabe d e Gafé; p e r o  s u  m á s  p r e c i o s a  
A P L IC A C IÓ N  C O N S IS T E  E N  V E R T E R  U N A  Ó D O S G Ü C H A H A D IT A S  D E  C A F É  Á  U N A  TA Z A  D f! L E C H E , Á  L A  C U A L  NO 
D IL U Y E , C O N F O R M E  O C U R R E  OON E L  IN F U S O  O R D IN A R IO  DIC C A F É , S IN O  Q U E . E S P E S Á N D O L A , L A  M E JO R A  Y  L A  
C O N S E R V A  S U  V A L O R  N U T R IT IV O , C O M U N IC Á N D O L E  U N  S A B O R  S U M A M E N T E  G R A T O  A L P A L A D A R  M Á S E X IG E N T E .

También el Jarabe d e Café con cen trad o  sirve de refresco y  apaga la  sed si en u n a  copa de agua fresca se 
disuelve una cucharadita del mismo, y  otra aplicación in teresan te  es la  del reourso que ofrece para m ^o rar 
el café ordinario cuando se ha  preparado débil ó tiene mal gusto: en estos casos una pequeña adición de

Jarabe d e Café es sumamente ventajosa.
E n  definitiva ; el Jarabe d e Café con cen trad o  F ortu n y , contrariam ente á lo que ocurre con los extractos 
de café que se conocen, y  que generalm ente son de mal sabor, se conserva inalterable durante mucho tiempo, 
tiene buen gusto y  perfume delicado, y  por las preciosas cualidades y  ventajas que proporciona no ha

de fa ltar en ninguna casa.

Do venta en los buenos Colmados y Tiendas de Ultramarinos y en la  Fábrica; Princesa, 56 (junto al Parque)
A  . Q i y  A  #  T e . l é í o n o  l o a o

M a n u /  J  / V e i g a

FABRICANTE DE CALZADO

Telégrafo: VEIGA -  Teléfono 3 3 0 0  - Correos: Apartado 28  

C O R T E S  ( G R A N  V I A )  4 1 4

B G  E 3 I L .  O I V - A .

Ayuntamiento de Madrid



S O C I E D A D  A N Ó N I M A

A CAMERA española
H p a r ta d o  n ú m ero  3 3

S E  D E S E A N  R E P R E S E N T A N T E S

B I L B A O

CÚSPIDE DEL TIBIDABO.=BARCELONA V ia je  á p r e c io  red u c id o

HOTEL RESTAURANT COLL
M ontado con todos los adelantos. #  Magníficas habitaciones 
para familias. *  Salón de baño. *  Luz eléctrica. #  Habíta- 
# #  #  * ciones y hospedaje desde 8 pesetas. # #  *  *

GRAN HOTEL RESTAURANT

A M B O S  M U N D O S
( D E U X  M O N D E S ^ ,  

------------  B A R e E L O N A - ------------
E l más espacioso, v en tilado  y  de  m ay o r cap ac id ad  de todos 

los de e s ta  cap ita l ♦  160 hab itaciones ♦  Edificio á  cuatro  fa ­
ch ad as . A scensor ♦  LuzAeléctrica »  Salas de baño  ♦  Precios 
especiales p a ra  la rg as  tem poradas ♦  H abitaciones sin m an u ­
tención ♦  O m nibus y  A utom óvil, p rop iedad  d e l H ote l, á la  
¡leg ad a  de los tren es  y  vapores, y  p a ra  excursiones 4  Se hablan  
los p rincipales idiom as.

V  S a u rí, p ro p ie ta r io

F A B R I C A  D E  S A b C H IG H O J Ñ
D E

M IGUEL GURRIGfl H U M B E R T  S - c » o r  de m a n  H K a r / I M o
PROVEEDORES DE L A  REAL C A S A ----------------- CASA FUNDADA EN 1857

GRAN PREMIO, MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICION DE LYON. Í904
Despacho: Comercio, 25, 1. - X 5 í i  i 'O  n

------------------  — \ t — .............................

n

X  \ J  X X

X
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n  LA FORTUNA

i CHOCOLATES FINOS 
i G A L L E T A S  Y BIZCOCHOS
I -----------
* F á b r ic a s  en J^aáriÚ  y p o z u e lo
* O f i c i n a s :  C a r a c a s ,  7 $

í
X * J L  I 3 S T I D T J S T I ? , I A f e L

«H» Fábrica de jergones de hierro ♦ *  Somlers de todos sistemas Tejidos metálicos para los mismos

S E G U N D O  C U A R T E R O

i
_ ■

CALLE PARTICULAR DE COSTA

w

*4 4 4  . 44  TELEFONO NÚM. 775 ^

B I L B A O  C

o i : :iC M ‘

FÍBRIÜA DE SALCHIGHllD
’I O

d o  V I  C U

Fábrica visitada por

S. M. D. A lfonso X III
en 5 noviem bre 1908

Gran Prem io

[IPOSICÉ HISPINO-FRillEESA
Zaragoza 1908

Despacho: A li-B ey, núm. 3

O i'

HEREDEROS DE JUAN TORRA
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CA DE MUEBLES Y CAMAS TOMADAS
i  wvt%% - - - -
Y  a i a n A n ®

TALLERES:

Ü R G E L , 154 y  136
ALMACENES Y DESPACHO:

e O R T E S  (Gran yía), 521

B fiR C E LO lifl

O R B E A  Y  C o m p / —s. en c.
FABHICAiíTES DE ARMAS DE FREGO Y CARTRCHflS DE CAZA

EIBAR (España)

Fábrica de arm as de fuego y
cartuchos de caza

B U E N O S A IR E S
D n i D b e r t o  f ,  IX3G

F ábrica de cartuchos de caza 
Depósito de arm as de su fabricación

( lE sp a n a )

TANGER (Marruecos)

Depósito de arm as y  artículos 
de Sport

FÁBRlCíl P E  MOSílICOS
D E

flüll l!i #1 ¡m fiii
D E S P A C H O : P u e r t a f e r r i s a ,  2 1  «  T etéiono  so s

Fábrica:

A ragón y  M arin a.— B A R C E L O N A
Esta casa, adem ás de lá fabricación de m osaicos hidráulicos 

y  piedra artificial, cuyos oibujos y  precios se detallan en catá­
logo , se  dedica tam bién á  la venta de

r > i e ó r > u c T o s  c e ^k á j v í x c o s
como W ater-c lose ts , Azulejos, B aldosines, A seadoías, etc., etc.

SERVICIO DE LA COMPAÑÍA

I T A L O -ESPAÑOLA
S E R V IC IO  E N T R E  I T A L IA , F R A N C IA

E S P A Ñ A , M A R R U E C O S  Y  P O R T U G A L

Salidas m ensuales de  B arcelona para T án g e r, G ibraltar, 
C asablanca, Mazagán, Saffi, M ogador y  Portugal.

Para  m ás in fo in ies 'd irig irse  á  su consignatario  en  Barce­
lona s e ñ o r  d o n  J o s é  C a p d e v i l a  y  R o s e l l .

P a se o  de C olón, núm ero 15

C E N T R O  DE P R O D U C T O S  C E R Á M IC O S
DIRIGIRSE A  LOS SEÑORES

'  , M i e ! á i e
R o n d a  d e  S a n  P e d r o ,  13.-BARCEL0NA

X

♦  ♦  •  ♦  * X ♦  ♦ » ♦ ♦  ♦

Ayuntamiento de Madrid



Garate ^nifua y Cj-
=  F A B R I C A N T E S  D E  A R M A S  D E  F U E G O  

E I B A R  ESPAÑA -  (Guipúzcoa) =
Casa fundada en 1849

P C  ^ T  AI l A í l P Q  o  R evolvers sistem a SM ITH Q N uevos revolverá eon patente: L’ECLAIR. 
L ü í  C L  rt L  U A U C ü  LA LIRA, cals 7C6, cartucho  B row ning. EX PRESS, cals 6 0̂, cartucho  Brow ning

E S C O P E T A S  DE E X P O R T A C I Ó N  *------------------------ ----------

F A B R IC A  DE E S P E JO S

iííl f M ili « i ,  l i l/,
BILBAO: A utonom ía y  V ista  A legre, PábricA 
♦  BARCELONA: Sepúlveda, 166, sucursal ♦

T e lé fo n o  7B5

Zunas, Bisslados, ioda class de vidrieria sxiran- 
iera da grandes dimensiones y  de toda novedad

T e le g ra m a s  y  T e le fo n e m as  M U E S A N D I

Se desea re p resen ta r en  el Norte de A lrlca , M arruecos y  M elilla

F iB S lC i  DE MOSilCOS
P ie d ra  A rtif ic ia l

AÜLICOS

Y  D E

Granito pSárm oi

PEDRO SEGUÍ, S. EN C.
Calle Casanova (esquina Industrial)

D i r e c c ió n  T e l e g r á f i c a :  C A B R U S E G U L  — B a r c e lo n a  
  T e lé ro n o  8 ,?8 « —

C O M P R A  y  V E N T A
D E  T O D A  C L A S E  D E  G A N A D O

dirigirse á

P. n\arietno Fernández

Jamones v Embutidos
de todas las regiones

DIRiaiRSE Á

PEDRO FERNÁNDEZ
C a l le  N u e v a .  5 4 . - 3 1  A L A G A

M ü E B L E S  í !  JUNCO E S M A L T A D O
p a r a  te r r a z a s , s a lo n e s  d e  c o n fia n z a ,  
m ir a d o r e s ,' 'g a le r ía s , b a ln e a r io s , ca«  
f é s ,  ja r d in e s , r e c ib id o r e s , s a la s  d e  
=  b a ñ o , b o w n  w in d o w , &  —

P R O V E E D O R E S  d é l a  C O M P A Ñ ÍA  T R A S A T L Á N T I C A  

M A N U F A C T U R E  P A R I S I E N N E

Fábrica y Bespacho: Paseo de firada, 115 
-  ♦ B a R e E L O N a  ♦---------
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AMmmA
D  B

= P 1 4 T O S =
P U N D A D A  P N  1875

pr 
u &

l i e

j "

Pianos verticales y  de cola
á cuerdas cruzadas

ítMERICÁH STYLE
Exportación á  todos lo s  países

AURORA, 11 Y 11 bis.-BARCELOf1 A

« E »
fú

5SS» ^ 5 »  • ^ í»
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(^orppaóía (^cperal De ASFALTOS Y PORTLANT H

Y LlNEA DE VAPORES
S e r v i c i o s  q u i n c e n a l e s  e n t r e  S E V I L L A , C Á D IZ , 

c o s t a  d e  M A R R U E C O S  é  I S L A S  C A N A R IA S

D I R I G I R S E :  Á .

DOW f lW T O W IO  M l t L f l W
C Á D I Z

fv
IEk DE f A P O R E S  TINTOR

S e rv ic io  r e g u la r  e n tre  L iv e rp o o l y  B arce lo n a  
' CON E S C A L A S E N  LOS P U E R T O S  U E  L A  P E N IN S U L A

P O E  L O S  V A P O E E S

T U R IH , T O R D E R a , T A M B R E
S e rv ic io  sem an a l e n tr e  A lm e ría , A lic a n te  y  O rá n , p o r  e l v a p o r

T . i r s í T O ^ H E
S a lid a s  d e -A lm eria  p a ra  O ráh , m a r te a rd e  O rá n  p a ra  A lic a n te , Ine- 

vesj d e  A lic a n te  p a ra  O rán , v ie rn e s ;  de  O rá n  p a ra  A lm e r ía , eábados. 
r e r v l e i o . S B m a n a l . e n t r c  B a rc e lo n a  y  A lican te , p o r  e l  v a p o r

F R f l iV e O L Í
S a lid a s  d e  B arce lo n a , d o m in g o s  m a d ru g a d a  p a ra  A lic a n te ,  y  de 

A lic a n te , m lá rc o le s  ta rd e  p a ra .B u ic e lo u a .
D K  ItAK C K l.O TVA  P A R A  C A N T E L L ^ N  

S a ld rá  to d o s  lo s  ju e v e s , á laa  se is  d e  l a  ta rd e ,  e l  v a p o re s p a ñ o l

N U M  A N C !  A
s n  c a p i tá n  D- J u a n  C ab o t, a d n iitío a d o  c a r ^ a  y  p a sa je ro s .

Se d e sp a c h a  en  e l P a sa je  d e l C om ei e io , ¡ y  S, p r in c ip a l .  
Agente.* do  A d u an as ; S re s . R o m é n e e l i  y  U e rt  H e r m i i -  

m » - .  P a seo  C olón , 17, y  M erced , 20, b a jo s .

SERVICIO RECULAR Y FIJO
E N T R E  L O S  P U E R T O t i  D E

Marsella, GÉuaia, Gibraltar y- Costa fle larraecDs
P a r a  M a r s e l l a ,  Q é n o V a , G i b r a l t a r ,  C a n a r i a s  y  c o s t a  

d e  M a r r u e c o s ,  saldrá de  este puerto el vapor español

CARTAGENA
su capitán D . J u a n  A bril,"ad m itien d o  carga y  pasajeros para 
dichos puertos. Para  to d a  clase de inform es dirigirse á  sus 
agen tes S r e s .  C a s a s e c a  y  C J  ( S .  e n  C .)  T r a s p a i a c i o ,  1.

c o m p a ñ í a  COMERCIA! MARROQUI
SOCIEDAD ANÓNIMA

B a R G E L O N H  
R o n d a  S a n  P ed ro , 5 0  p ra l.

E X P O R T A C IO N IM P O R T A C IO N

C O N S IG N A C IO N R E P R E S E N T A C IO N

C O N S T R U C C IO N E S

- I Cemento Portlant Artificial ASLANT
Sólo comparable á lo s  m ejores Portlants am ericanos, ingleses, alem anes y  franceses

Tipos: a t l a s -HEIÜELBERG -VICAT
Prim era fábrica en España m ontada con  todos lo s  m odernos adelantos para la fabricación de

C IE N  T O N E L A D A S  D IA R IA S  =

Domicilio Socíai: P l a ^ a  d e  P a l a c í o ,  n ú m *  1 4 *  B a r c e l o n a  ^

4 4 4 4 4  4 Y acim ientos de Rocas asfálticas y  M arcas bitum inosas en  G isclareny, Bagá,
^  Brocá, Pobla de L illet, C astellar de Nuch, Gombreny, Cam pdevánol y  Camprodón. 4  4  4  4

WREWW5 B U R 5 E T  V BOU
• C a ja  dc P ré s ta m o s  ♦ Gafe IRcstaurant ♦
♦  ♦ ♦ G o n s ig n a ta r io s  ♦ ♦  C o m is io n e s  ♦  ♦ ♦ 
4  4  4  4  4  4  4  R cprcse ntacio n cs  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

R a B A T  (M a rru eco s)
P a r a  f a c i l i t a r  e l  d e s a r ro l lo  d e l  c o m e rc io  e s ta  c a s a  

h a  in s ta la d o  u n  M u s e o  P e r m a n e n t e  d e  p ro d u c to s  e s p a ­
ñ o le s  y  c u id a  d e  v i a j a r  los m u e s tr a r io s  q u e  se  l e  c o n f ia n , 
d is p o n ie n d o  d e  p e is o u n l  a p to  p a r a  b.aceiTn.

s u e ü R s a L
M elilla

C O M ISIÓ N

Ayuntamiento de Madrid



MÜEBLES Y OBIETOS d e  TODAS CLASES Y ESTILOS

QRAN EJCPOSICIÓH «  p rec io  fijo

S ecció n  de a lh a ja s
tK. /A, ^  -

G uarda^m uebles p úblico
.y\_ / v— «<v .«•v ./

é * V/— - - V—V  “V W —\M~ • \ # - V  " V X - V *  \/* A/ V/ * *U* X

yitiCQ ESTABLECIMIENTO DE ESTA CLASE CON AUTORIZACIÓN DE REAL ORDEN

C o m p r a  y  v e n t a  d e  m u e b l e s  n u e v o s  y  u s a d o s  

A toch a, —  Teléfono 860

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
( M  A  1 >  R 1 1 > )  - =

K1 Banüo Hipotecario hace actiialmeníe, y h asfa  nuevo aviso, sus préstamos a! 4 ‘25 
por 100 de interés en efectivo.

Estos préstamos se hacen de cinco á cincuenta años, según la amortización que se esti­
pule, con primera hipoteca sobre fincas rústicas y urbanas, dando hasta el 50 por 100 de su 
valor, exceptuando los olivares, viñas y  arbolados, sobre los que sólo- presta la tercera 
parte de su valor.

Además de estos préstamos hipotecarios, abre créditos reembolsabies á corto plazo 
para la construcción de edificios.

En la actualidad abona este Banco á  las imposiciones en cuenta corriente;
1/2 por 100 de interés anual por las reemboíSables á la vista.
1 por 100 id. id. .1 ocho días vista.
2 por 100 id. id. á los tres meses.

de Cacaos, Tes, Cafés, Canelas, ele.
_ / v  . v v  /N  f \  .y x . /X  0\  . y y . . / x .  / x  .  y \ . , y \  . / x _ y \ . _ y x _ y \  / \  , y x _ . y v .  y

xj'* \y ' \ r - 'w  \^' v / ~ * x /  X /  \ /  X /  X /*  w x y ' A / — — \ y - ‘ x /  * \ y  \ y  ' x /  *x/ s

1

I S ®  J M C A . D K X 3 3
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CARTA QEOGRAFICA
D E L

C O M E R C I O  E N T R E  E u R O P A  Y M a R R U E C O S
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E S P A Ñ A  5  M IL L O N E S  D E P E S E T A S

l ,f t  cB oases d e l  c o m e rc io  e n t r e  E s p a ñ a  y  M a rru e c o s  s e  d eb e  a l  a r t ic u lo  229 d e  l a s  o r d e n a n z a s  d e  ad n n -  
o&4« q a e  im p id e n  e n  g r a n  p o r te  e u  d eso rro llQ .

Artículo 37.—B1 Banco adoptará las medidas que juzgue útiles para sanear la situación monetaria en 
dlarrueoos. L a  moneda española continuará admitiéndose á circulación con fuerza liberatoria. (Acta Gene> 
ra l de la  Conferencia de Algeciras.)
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